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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Escuela Politécnica Superior 17004670

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia de Datos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia de Datos por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Área Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 28 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia de Datos por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 39 15

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17004670 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos

1.11. a) Principales objetivos formativos del título

El Máster en Ciencia de Datos de la Universidad de Girona (UdG) pretende ofrecer, a graduados en el ámbito informático o afines, la oportunidad de
adquirir y actualizar conocimientos y competencias en los procesos de transformación de datos a información. El carácter del máster pretende ser al-

tamente aplicado, pero ofreciendo unos fundamentos sólidos de conocimientos estadísticos, y de programación especializados en la ciencia de datos
que permita a los estudiantes iniciar una carrera profesional como científicos de datos o cursar estudios de doctorado en temáticas afines.

Más en concreto, los estudiantes debería adquirir un amplio y completo conjunto de habilidades en tres dimensiones clave: 1) habilidades de progra-
mación, bases de datos i inteligencia artificial, 2) fundamentos y herramientas estadísticas, y 3) habilidad para el diseño, desarrollo y gestión de un pro-
yecto de ciencia de datos para tomar decisiones cualificadas. Una formación analítica rigurosa en un conjunto completo de técnicas cuantitativas y mé-
todos computacionales constituirán los fundamentos sólidos para poder realizar análisis de datos avanzados y proporcionar sistemas de ayuda a la to-
ma de decisiones óptimas. Una gran variedad de casos reales permitirá a los estudiantes desarrollar la visión empresarial o científica de la información
y entender mejor como las herramientas analíticas pueden generar valor añadido. Una capacidad comunicativa con visualizaciones precisas y claras
dotaran de sentido los resultados que obtengan. Finalmente, el dominio de las técnicas y herramientas estado del arte en Big Data completaran una
formación generalista y aplicada para un científico de datos.

1.11. b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

El estudio no tiene menciones o especialidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Científico/a de datos, Ingeniero/a de datos, Analista de big data, Especialista en Machine Learning, Data Project Manager, Experto en ética de datos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas
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RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA25 - Realizar un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de ingeniería en el ámbito de la
ciencia de datos en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

3.1.Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

Para establecer las condiciones de acceso y criterios de admisión al máster se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo 18 del RD 822/2021,
de 28 de septiembre, de organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa y el procedimiento general de acceso de los y las estudiantes al Máster Universitario en Ciencia de Datos (MCD) están descritos en el
siguiente enlace:

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Normativa-academica-per-als-asters-universitaris

Asimismo se puede consultar el procedimiento general de acceso a los estudios de Máster Universitario en la página web de la Universidad de Giro-
na, la información se detalla en el siguiente enlace:

Estudia > Accés > Acceso a másteres (udg.edu)
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3.1.b)Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Los requisitos previos para la admisión a la titulación contemplan estar en posesión del título de graduado/graduada, diplomado/diplomada o licen-
ciado/licenciada en Informática, Matemáticas, Estadística o grados afines en ingenierías o ciencias con suficiente contenido en programación, mate-
mática y estadística, así como el haber realizado la preinscripción universitaria. La Comisión de Admisión del Máster, que estará constituida por la
dirección del máster y los profesores responsables de cada uno de los módulos del máster, evaluará si estos conocimientos son suficientes para su
admisión al máster. Con carácter excepcional, y siempre que la oferta de plazas sea superior a la demanda, la Comisión podrá considerar la admi-
sión, de manera condicionada, de los y las estudiantes que no cumplan los requisitos de acceso pero que se prevea que el momento de iniciar las
actividades ya los cumplirán.

Una vez realizada la preinscripción, la Comisión valorará las solicitudes priorizándolas según los siguientes criterios:

· Formación específica en el ámbito informático y estadístico o experiencia profesional acreditable en el ámbito informático o de ciencia de datos
(50%)

· Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la universidad de origen (40%)

· Entrevista con miembros de la Comisión de Admisión donde se valoraran otros aspectos del estudiante como son la predisposición para el
aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos de abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual, la suficiencia para la
interpretación de resultados a un nivel avanzado, la dotación de competencias profesionales o aptitudes para alcanzarlas, la capacitad de tra-
bajo en grupos heterogéneos o la capacitad de generar conocimientos o aportar en la solución de problemas (10%)

Como se ha explicado en apartados anteriores, el perfil de acceso se circunscribe a titulados y tituladas en los estudios anteriormente mencionados
con la intención de proveerlos de competencias que les permitan desarrollar un rol autónomo y avanzado en todos sus ámbitos de competencia. Aque-
llos titulados en un estudio que en su plan de estudios no tengan al menos 10 ECTS de asignaturas relacionadas con la programación y al menos 5
ECTS relacionados con conocimientos sobre las bases de datos deberán realizar la asignatura #Programación y bases de datos# de 6 ECTS, que se
programará específicamente para el Máster y cuyos conocimientos permitirán al estudiante estar en disposición de asumir adecuadamente las asigna-
turas impartidas en el Máster. La comisión de admisión publicará qué titulaciones de la Escuela requieren estos complementos de formación y analiza-
rá individualmente los casos de estudiantes provenientes de otras universidades. Esta asignatura se programará en septiembre, justo antes del inicio
de clases del máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

3.1.Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos se regula en base a la normativa estatal vigente a través del Real De-
creto 822/2021 del 28 de septiembre, https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781) y la normati-
va de la Universitat de Girona aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm 5/2009, de 28 de mayo y mo-
dificada por el Consejo de Gobierno en la sesiones núm. 8/2012, de 20 de diciembre, núm. 5/2014, de 19 de junio,
núm. 1/2016, de 25 de febrero, y núm. 5/2019, de 16 de julio, consultable en el siguiente enlace.

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Reconeixement-i-transferencia-de-
credits

TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: 0 ECTS

No se contempla

Reconocimiento por títulos propios: 0 ECTS

No se contempla

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: 6 ECTS
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En este máster está previsto el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional. La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida como prácticas

externas curriculares hasta un máximo de 6 créditos. Para tener opción a este reconocimiento el estudiante tendrá que acreditar un mínimo de un año a tiempo completo de

experiencia profesional/laboral (1.700 horas) en el ámbito de la ciencia de datos o su equivalente en el caso de trabajo a tiempo parcial tal como se detalla en el artículo 11

del Reglamento de prácticas externas aprobado en la sesión de la Comisión de Gobierno de la EPS 3/13 de mayo 2013 y modificado en la sesión 4/19 de 12 de setiembre de

2019. Enlace normativa

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En la Universidad de Girona existen diversos programas de movilidad internacionales y nacionales.

La movilidad internacional de estudiantes en la UdG se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2013, modificada por
última vez el 4 de diciembre de 2015. El objetivo de esta normativa es establecer las condiciones comunes para la participación en programes de mo-
vilidad o intercambio Internacionales en todos los estudios de grado y de máster de la Universidad de Girona, por tal de garantizar la igualdad de opor-
tunidades, los derechos y deberes de los estudiantes y la calidad académica del procedimiento para la organización de la movilidad.

El procedimiento y la normativa para la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se pueden consultar en la página web de la Universidad de
Girona. La normativa se encuentra en el enlace que figura a continuación.

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participacio- estudiants-en-programes-de-mobilitat.

La Universidad de Girona participa también en programas de movilidad entre universidades españolas (SICUE) que permite que los estudiantes pue-
dan hacer una parte de sus estudios en otra universidad española con las máximas garantías de reconocimiento académico.

La información sobre los diferentes programas de movilidad, los procedimientos y todas las informaciones de interés relacionadas se encuentran en:

https://www.udg.edu/ca/internacional/vols-marxar/estudiants

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Métodos de ciencia de datos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Estadística para Ciencia de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas
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https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participacio-estudiants-en-programes-de-mobilitat
https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participacio-estudiants-en-programes-de-mobilitat
https://www.udg.edu/ca/internacional/vols-marxar/estudiants
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RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Machine Learning

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas avanzadas de Machine Learning

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Herramientas para proyectos de ciencia de datos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Adquisición y preparación de los datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias
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RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Visualización de la información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA9 - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Asignaturas optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Machine learning y optimización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Datos longitudinales y temporalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especializaciones de ciencia de datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas en entorno laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo final de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA16 - Desarrollar de forma efectiva métodos de automático machine learning. TIPO: Competencias

RA20 - Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales. TIPO: Competencias

RA1 - Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de la
ciencia de datos, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos. TIPO: Competencias

RA11 - Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma rápida y fiable considerando
los principales estándares de codificación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la anonimización de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas para resolverlo. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través de métricas
adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica adecuadas e
interpretables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la protección y
privacidad de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de los datos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA25 - Realizar un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de ingeniería en el ámbito de la
ciencia de datos en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RA26 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, diseñando las correspondientes
soluciones. TIPO: Competencias

RA3 - Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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4.2. a) Materias básicas, obligatorias y optativas

En las materias obligatorias y optativas, se utilizaran las actividades y metodologías enumeradas a continuación. Teniendo en cuenta que las sesio-
nes serán de 3.5 horas, el profesorado alternará dichas actividades para conseguir un equilibrio teórico práctico y mantener la atención e interés del
alumnado.

A)Actividades formativas:

· AF1. Análisis/estudio de casos

· AF2. Búsqueda de información

· AF3. Clase expositiva

· AF4. Clase participativa

· AF5. Clase práctica

· AF6. Exposición de trabajos

· AF7. Prácticas en empresas/instituciones

· AF8. Prueba de evaluación

· AF9. Resolución de ejercicios / prácticas

· AF10. Trabajo en equipo

· AF11. Estudio autónomo

· AF12. Hackathón

Prácticas en entorno laboral

Las prácticas en entorno laboral, ya sea en empresa o en grupos de investigación, es una materia optativa. Estas permitirán: por un lado, al estu-
diante, ganar experiencia laboral o de investigación en el ámbito de la ciencia de datos, y por otro lado, a las empresas, considerar posibles candi-
datos a contratación, y a los grupos de investigación, considerar posibles candidatos a doctorandos. Diversas empresas y grupos de investigación
se han mostrado interesados en explicar sus casos de éxito en la asignatura de Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de da-
tos del primer semestre y ofrecerse como receptores de estas prácticas. Este tipo de prácticas están muy consolidadas en la EPS y se rigen por el
Reglamento de prácticas externas aprobado en la sesión de la Comisión de Gobierno 3/13 de mayo 2013 y modificado en la sesión 4/19 de 12 de
septiembre de 2019.

https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/20
19_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

El máster no tiene Prácticas académicas externas obligatorias, pero sí optativa. Por lo tanto se han descrito en el apartado anterior.

4.2.c) Trabajo de final de Máster

El Trabajo final de máster consiste en una única asignatura de 9 créditos para realizar el trabajo final de máster donde se apliquen las competencias,
habilidades y conocimientos adquiridos.

La normativa del trabajo final de máster se rige por la normativa de la Universidad de Girona. Este Trabajo Final de Máster (TFM) consistirá en la pre-
sentación y defensa, en el tramo final de los estudios, de un ejercicio original ante un tribunal universitario. El ejercicio consistirá en un proyecto inte-
gral en el que se sinteticen las competencias adquiridas en la carrera. La normativa que regula el trabajo, con el fin de armonizar los estudios de más-
ter de la UdG se encuentra en el siguiente link:

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de- grau-i-treball-final-de-master

aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012 y modificada por el Consejo de Gobierno en la sesión 4/2020, de 18 de
mayo de 2020.

De acuerdo con la Normativa Marco de la UdG, la Escuela Superior Politécnica aprobó el 20 de octubre de 2022 un reglamento para desarrollar y or-
ganizar los aspectos esenciales que regulan en Trabajo Final de Máster. Se puede acceder a dicho reglamento en la página:

https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg lament_TF_EPS_vfinal aprovatCG_5_2022_ca.pdf

METODOLOGÍAS DOCENTES

B)Metodologías docentes:

· MD1. Análisis / estudio de casos (Case-based learning)

· MD2. Instrucción basada en lectura y estudio de bibliografía

· MD3. Exposición teórica

· MD4. Clase inversa (Flipped classroom)

· MD5. Aprender haciendo (Learning by doing)

· MD6. Aprendizaje basado en problemas (Problem-based learning)

· MD7. Aprendizaje cooperativo

· MD8. Aprendizaje basado en Proyectos

Prácticas en entorno laboral

Las prácticas en entorno laboral, ya sea en empresa o en grupos de investigación, es una materia optativa. Estas permitirán: por un lado, al estu-
diante, ganar experiencia laboral o de investigación en el ámbito de la ciencia de datos, y por otro lado, a las empresas, considerar posibles candi-
datos a contratación, y a los grupos de investigación, considerar posibles candidatos a doctorandos. Diversas empresas y grupos de investigación
se han mostrado interesados en explicar sus casos de éxito en la asignatura de Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de da-
tos del primer semestre y ofrecerse como receptores de estas prácticas. Este tipo de prácticas están muy consolidadas en la EPS y se rigen por el
Reglamento de prácticas externas aprobado en la sesión de la Comisión de Gobierno 3/13 de mayo 2013 y modificado en la sesión 4/19 de 12 de
septiembre de 2019.
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https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg lament_TF_EPS_vfinal aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reglament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727912723013621945889039
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https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/20
19_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

El máster no tiene Prácticas académicas externas obligatorias, pero sí optativa. Por lo tanto se han descrito en el apartado anterior.

4.2.c) Trabajo de final de Máster

El Trabajo final de máster consiste en una única asignatura de 9 créditos para realizar el trabajo final de máster donde se apliquen las competencias,
habilidades y conocimientos adquiridos.

La normativa del trabajo final de máster se rige por la normativa de la Universidad de Girona. Este Trabajo Final de Máster (TFM) consistirá en la pre-
sentación y defensa, en el tramo final de los estudios, de un ejercicio original ante un tribunal universitario. El ejercicio consistirá en un proyecto inte-
gral en el que se sinteticen las competencias adquiridas en la carrera. La normativa que regula el trabajo, con el fin de armonizar los estudios de más-
ter de la UdG se encuentra en el siguiente link:

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de- grau-i-treball-final-de-master

aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012 y modificada por el Consejo de Gobierno en la sesión 4/2020, de 18 de
mayo de 2020.

De acuerdo con la Normativa Marco de la UdG, la Escuela Superior Politécnica aprobó el 20 de octubre de 2022 un reglamento para desarrollar y or-
ganizar los aspectos esenciales que regulan en Trabajo Final de Máster. Se puede acceder a dicho reglamento en la página:

https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg lament_TF_EPS_vfinal aprovatCG_5_2022_ca.pdf

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.Sistemas de evaluación

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

En las materias obligatorias y optativas, se utilizaran los sistemas de evaluación que enumeramos a continuación:

· SE1. Redacción de informes y documentos escritos

· SE2. Presentación oral de trabajos

· SE3. Prueba escrita

· SE4. Resolución de ejercicios/prácticas

Cada materia definirá el uso concreto de cada sistema de acuerdo a la naturaleza de la asignatura y estará debidamente publicitado en la ficha de ca-
da materia al inicio de cada curso.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

El máster no tiene Prácticas académicas externas obligatorias.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster

EL TFM está relacionado con todos los resultados de aprendizaje menos el del trabajo en equipo. Típicamente consistirá en el desarrollo de un proyec-
to de ciencia de datos completo ya tenga un carácter más aplicado o más científico. Este trabajo deberá documentarse adecuadamente describiendo
los diferentes aspectos del ciclo de vida de un proyecto. En la documentación deberán, si es el caso, aportarse evidencias de los resultados obtenidos
en el proyecto. Finalmente el proyecto se deberá defender en una ponencia oral pública delante de un tribunal.

El Consejo de estudios definirá una rúbrica de evaluación dando el peso que se considere necesario a una valoración por parte del tutor y otra por par-
te del tribunal, tal como establece el reglamento:

https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg lament_TF_EPS_vfinal aprovatCG_5_2022_ca.pdf

Los aspectos a considerar, entre otros, serán la calidad del documento, presentación y defensa, así como la calidad y corrección de los métodos de
ciencia de datos utilizados y el impacto de los resultados obtenidos. En el caso de proyectos más académicos se podrá valorar el hecho que el trabajo
conlleve publicaciones o comunicaciones científicas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/2019_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf
http://(https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/20 19_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf)
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/2019_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf
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https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de-grau-i-treball-final-de-master
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reglament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg lament_TF_EPS_vfinal aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reglament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reglament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reglament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727912723013621945889039
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe posibilidad de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.udg.edu/ca/eps/lescola/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

8.1.Sistema Interno de Garantía de la Calidad

La UdG y sus centros docentes disponen de sendos sistemas internos de garantía de la calidad (SIGC) formados por diferentes procesos aproba-
dos por los distintos órganos de gobierno de la institución y que permiten la monitorización y evaluación de su desarrollo.

Estos SIGC son públicos y accesibles a través de la sección de Calidad de la página web de la UdG (https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/) y de la
sección de Calidad de la web de la Escola Politècnica Superior (https://www.udg.edu/es/eps/lescola/qualitat/compromis-de-qualitat).

Mediante la valoración de una serie de indicadores resultantes de la evaluación del rendimiento académico, de la satisfacción de los distintos gru-
pos de interés, del personal, etc. se realiza un informe de seguimiento anual que permite realizar un proceso de evaluación continua.

Estos informes de seguimiento son elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad del centro donde participan miembros de todos los colecti-
vos: equipo de gobierno, profesorado, estudiantado y agentes externos en la Escuela relacionados con el mundo profesional.

A partir de este seguimiento se mantiene un Plan de Mejora (PM) actualizado, y plasmado en una herramienta informática dinámica, en el que se
recogen los diferentes objetivos de mejora de manera exhaustiva con indicación de las diferentes acciones a llevar a cabo, qué personas son las
responsables, cuál es la calendarización y los indicadores de logro.

Adjuntamos el enlace directo al SIGC de la escuela: https://www.udg.edu/ca/eps/lescola/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

8.2.Medios para la información pública

La UdG, en el marco de la política de comunicación y con la voluntad de fortalecer la proyección de la Universidad, en marzo de 2017 presentó la
nueva página web principal y la nueva interfaz de la intranet #La meva UdG#. Esta nueva web adapta la comunicación a las nuevas necesidades
digitales, facilitando la consulta a través de otros dispositivos tales como teléfonos móviles, y da respuesta al reto de la internacionalización, ya que
está disponible en tres idiomas: catalán, castellano e inglés.

La información referida a las titulaciones (grados, másters, programas de doctorado y otra oferta formativa) se encuentra de forma sencilla y accesi-
ble a través del apartado #Oferta formativa#.

A través del apartado #Directori# se acede a las páginas personales del profesorado, donde se puede consultar un breve currículum vitae de cada do-
cente.

Además, la Universidad tiene una gran presencia en las principales redes sociales, publicando información de actualidad e interés para toda la comuni-
dad universitaria y futuros estudiantes.

Las páginas web de la Universidad de Girona y de las diferentes facultades y la escuela disponen de un apartado específico y público sobre Calidad
donde se pueden consultar todos los informes del marco VSMA de las titulaciones de grado y máster que se imparten en los centros docentes.
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Además, estas páginas, que están interconectadas entre sí, contienen información sobre las características de las titulaciones, su desarrollo operativo,
los resultados académicos y la satisfacción.

Son accesibles, veraces y recogen toda la información necesaria y relacionada con el desarrollo de las titulaciones e incluyen también la información
relativa a aspectos académico-administrativos, de docencia y de interés como puede ser los planes de estudio, asignaturas, profesorado, normativas
académico-administrativas, calendarios académicos, trámites, servicios, medios de contacto para realizar consultas, etc

Tanto desde la Escuela como desde la Universidad se vela por la mejora continua de las correspondientes páginas web para asegurar que la informa-
ción sea visible, veraz y transparente para el estudiantado y para cualquier persona que esté interesada.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Vicegerente del Área
Académica y de Calidad

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Respuesta IP+1 a 1.14 + Doc Anterior.pdf

HASH SHA1 :A6862E4F94FA8BDAF0D79217AD1A186ADDB62531

Código CSV :716674197204978445360583
Ver Fichero: Respuesta IP+1 a 1.14 + Doc Anterior.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.- Planificación Ens_MCD_vRespInformePrevi.pdf

HASH SHA1 :C6A1E588512472BBFB2B0C27FC977B38B9EB44C9

Código CSV :716689044947442580149103
Ver Fichero: 4.- Planificación Ens_MCD_vRespInformePrevi.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Estr. Curriculares_MUCD.pdf

HASH SHA1 :C99FA1F9C22C0247566229CEDB8CFEBCFD411351

Código CSV :683129407167646090881006
Ver Fichero: 4.4. Estr. Curriculares_MUCD.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal Académico_MCD_vRespInformePrevi-2.pdf

HASH SHA1 :F4BD6878BADE562AC3A9E42DFAA90BCAF4A83CE8

Código CSV :716706682512178330029240
Ver Fichero: 5.1 Personal Académico_MCD_vRespInformePrevi-2.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros RRHH.pdf

HASH SHA1 :EAFD5FA91BBD835ED954F4D16C0E0166AA9A0463

Código CSV :716707155897405187549657
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 créditos 


Asignaturas:  


- Estadística para la ciencia de datos 
(6) 


- Machine Learning (9) 


- Adquisición y preparación de datos 
(6) 


- Desarrollo, gestión y casos prácticos 
de proyectos de ciencia de datos (6) 


- Visualización de la información (3) 


ECTS: 30 créditos 


Asignaturas:  


- Técnicas avanzadas de Machine 
Learning (9) 


- Big Data (6) 


- Aprendizaje automático Machine 
learning y optimización (6) 


- Datos longitudinales y temporalidad 
(6) 


- Especializaciones de ciencia de datos 
(6) 


- Prácticas en entorno laboral (6) 


- Trabajo Final de Máster (9) 


 
El máster en ciencia de datos que proponemos está estructurado en cuatro módulos 
obligatorios que se imparten en 2 semestres de 30 créditos cada uno. Estos módulos son: 
Métodos de ciencia de datos,  Herramientas para proyectos de ciencia de datos,  Asignaturas 
optativas y Trabajo final de máster. Los cuatro módulos son obligatorios y están compuestos 
de 10 asignaturas en total, incluyendo prácticas en entorno laboral como asignatura optativa 
de 6 créditos y el trabajo final de máster de 9 créditos.   Está previsto que el curso académico 
empiece, como la mayoría de másteres de la UdG, a finales de septiembre/principios de 
octubre. La docencia se impartirá en catalán, castellano e inglés.  


En la organización del máster que se propone, la coordinación y organización docente son 
responsabilidad del Subdirector Académico de la EPS y del Coordinador del Máster, cargos 
que ejercen profesores de la EPS y, en el caso del Coordinador, con docencia en la titulación 
y adscrito al Equipo de Dirección de la EPS. 


El Coordinador del Máster preside el Consejo del Máster (o Consejo de Estudios del Máster), 
que es el órgano que, a propuesta del director de la EPS, propone los horarios, el calendario 
de exámenes, asigna las aulas y, en general, organiza y coordina la docencia del máster a lo 
largo del curso. El coordinador del máster también preside el Consejo de Admisión al máster 
(ver Sección 3.1). Asimismo, el coordinador del Máster orienta a los estudiantes en las 
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sesiones de recepción de los estudiantes en la EPS, y mantiene un contacto constante con los 
delegados de curso, con el fin de resolver cualquier incidencia o problema relativos a la 
actividad docente que pueda plantearse durante el curso. Los horarios y calendario de 
exámenes se confeccionarán  teniendo en cuenta que posiblemente la mayoría de 
estudiantes esté trabajando. 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 
 


Módulo 1: Métodos de ciencia de datos 


Número de créditos ECTS 24 ECTS 


Tipología obligatorio 


Organización temporal Semestres 1 y 2 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


- Aplicar los conceptos fundamentales de estadística para el diseño de 
una investigación en ciencia de datos mediante el método científico 


- Identificar los principios de la reproducibilidad, la evaluación y la 
validación de un experimento o modelo 


- Implementar los análisis de datos requeridos usando software 
estadístico apropiado 


- Utilizar los modelos, algoritmos y técnicas más comunes dentro de 
cada vertiente del aprendizaje automático machine learning así como 
diferentes posibles ámbitos de aplicación 


- Utilizar herramientas de software para desarrollar proyectos de 
aprendizaje automático machine learning, mostrando los resultados y 
la avaluación de manera clara y precisa 


- Describir los conceptos, técnicas y ámbitos de aplicación del deep 
learning así como sus arquitecturas principales 


- Aplicar debidamente las técnicas de transfer learning, aprendizaje 
por refuerzo, redes convolucionales en el procesado de imágenes y 
otros técnicas similares 


- Generar aplicaciones mediante sistemas recomendadores  y minería 
de textos 


Asignaturas - Estadística para la ciencia de datos, obligatoria, semestre 1, 6 
créditos, catalán, castellano, inglés 


- Machine Learning, obligatoria, semestre 1, 9 créditos, catalán, 
castellano, inglés 


- Técnicas avanzadas de Machine Learning, obligatoria, semestre 2, 9 
créditos, catalán, castellano, inglés 


 


Módulo 2: Herramientas para proyectos de ciencia de datos 


Número de créditos ECTS 21 ECTS 


Tipología obligatorio 


Organización temporal Semestres 1 y 2 


Modalidad presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


- Implementar procesos de extracción, transformación y carga para 
automatizar el preprocesamiento de los datos 


- Identificar la problemática ética y legal en un proyecto de ciencia de 
datos, identificando las restricciones de privacidad que puedan tener 
los datos 


- Gestionar un proyecto de ciencia de datos, usando la metodología de 
desarrollo y el estudio de viabilidad apropiados 


- Desplegar los resultados de un proyecto de ciencia de datos de forma 
eficiente en diferentes entornos 


- Definir los elementos básicos de la Gestión de la Seguridad, Calidad y 
Gobernanza en el ámbito de la ciencia de datos 


- Crear visualizaciones de datos e información tanto para realizar 
análisis exploratorios como para comunicar los resultados  


- Examinar la estructura de un sistema de Big Data y los distintos 
elementos tecnológicos que forman parte de él 


- Programar usando los principales paquetes y algoritmos para el 
análisis y visualización de grandes cantidades de datos, incluyendo 
algoritmos para análisis de datos en tiempo real, aprendizaje 
automático machine learning y análisis de grafos 


Asignaturas - Adquisición y preparación de datos, obligatoria, semestre 1, 6 
créditos, catalán, castellano, inglés 


- Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de 
datos, obligatoria, semestre 1, 6 créditos, catalán, castellano, inglés 


- Visualización de la información, obligatoria, semestre 1, 3 créditos,  
catalán, castellano, inglés 


- Big Data, obligatoria, semestre 2, 6 créditos, catalán, castellano, 
inglés 


 


Módulo 3: Asignaturas optativas 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología optativo 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


- Utilizar los métodos de optimización y resolución de restricciones 
para el aprendizaje automático machine learning 


- Aplicar métodos en entornos especializados de la ciencia de datos 
- Usar software para ciencia de datos así como las librerías 


especializadas 
- Extraer datos de distintos orígenes de forma eficiente 
- Procesar los datos (validarlos, integrar datos de distintas fuentes, 


mejorar su calidad, etc.) para su posterior análisis 
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- Desplegar los resultados de un proyecto de ciencia de datos de forma 
eficiente en diferentes entornos 


- Enumerar los elementos básicos de la Gestión de Proyectos en 
general, aplicados al ámbito de la ciencia de datos 


- Analizar casos reales de proyectos de ciencia de datos 


Asignaturas 
- Aprendizaje automático Machine learning y optimización, optativa, 


semestre 2, 6 créditos, catalán, castellano, inglés 
- Datos longitudinales y temporalidad, optativa, semestre 2, 6 créditos, 


catalán, castellano, inglés 
- Especializaciones de ciencia de datos, optativa, semestre 2, 6 


créditos, catalán, castellano, inglés 
- Prácticas en entorno laboral, optativa, semestre 2, 6 créditos, 


catalán, castellano, inglés 


 


Módulo 4: Trabajo final de máster 


Número de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Trabajo fin de máster 


Organización temporal Semestre nº 2 


Modalidad presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


- Realizar un trabajo final de máster en el campo de la ciencia de datos 


- Redactar una memoria que describa el desarrollo, la metodología y 
los resultados del trabajo fin de máster 


- Defender oralmente ante un tribunal el desarrollo, la metodología y 
los resultados del trabajo fin de máster 


Asignaturas 
- Trabajo final de máster, trabajo fin de máster, semestre 2, 9 créditos, 


catalán, castellano, inglés 


 


Ver en el anexo “Relación entre RA de titulación y RA de los módulos” como se vinculan los 
RA de módulo y los de titulación. 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
En las materias obligatorias y optativas, se utilizaran las actividades y metodologías 
enumeradas a continuación. Teniendo en cuenta que las sesiones serán de 3.5 horas, el 
profesorado alternará dichas actividades para conseguir un equilibrio teórico práctico y 
mantener la atención e interés del alumnado. 


A) Actividades formativas: 


• AF1. Análisis/estudio de casos  
• AF2. Búsqueda de información  
• AF3. Clase expositiva  
• AF4. Clase participativa  
• AF5. Clase práctica  
• AF6. Exposición de trabajos  
• AF7. Prácticas en empresas/instituciones  
• AF8. Prueba de evaluación  
• AF9. Resolución de ejercicios / prácticas 
• AF10. Trabajo en equipo  
• AF11. Estudio autónomo 
• AF12. Hackathón  


B) Metodologías docentes:  


• MD1. Análisis / estudio de casos 
• MD2. Clases expositivas 
• MD3. Clases participativas 
• MD4. Clases prácticas 
• MD5. Lectura y estudio de bibliografía 
• MD6. Prácticas en empresas e instituciones 
• MD7. Prueba de evaluación 
• MD8. Realización de trabajos e informes 
• MD9. Resolución de ejercicios 
• MD1. Análisis / estudio de casos (Case-based learning)    
• MD2. Instrucción basada en lectura y estudio de bibliografía 
• MD3. Exposición teórica 
• MD4. Clase inversa (Flipped classroom) 
• MD5. Aprender haciendo (Learning by doing) 
• MD6. Aprendizaje basado en problemas (Problem-based learning) 
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• MD7. Aprendizaje cooperativo 
• MD8. Aprendizaje basado en Proyectos 


 


Prácticas en entorno laboral 


Las prácticas en entorno laboral, ya sea en empresa o en grupos de investigación, es una 
materia optativa. Estas permitirán: por un lado, al estudiante, ganar experiencia laboral o de 
investigación en el ámbito de la ciencia de datos, y por otro lado, a las empresas, considerar 
posibles candidatos a contratación, y a los grupos de investigación, considerar posibles 
candidatos a doctorandos. Diversas empresas y grupos de investigación se han mostrado 
interesados en explicar sus casos de éxito en la asignatura de Desarrollo, gestión y casos 
prácticos de proyectos de ciencia de datos del primer semestre y ofrecerse como receptores 
de estas prácticas. Este tipo de prácticas están muy consolidadas en la EPS y se rigen por el 
Reglamento de prácticas externas aprobado en la sesión de la Comisión de Gobierno 3/13 de 
mayo 2013 y modificado en la sesión 4/19 de 12 de septiembre de 2019. 


(https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/20
19_09_19_ReglamentPractiquesExternes_EPS_ca.pdf)  


 


 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El máster no tiene Prácticas académicas externas obligatorias, pero sí optativa. Por lo tanto 
se han descrito en el apartado anterior. 


 


4.2.c) Trabajo de final de Máster 
El Trabajo final de máster consiste en una única asignatura de 9 créditos para realizar el 
trabajo final de máster donde se apliquen las competencias, habilidades y conocimientos 
adquiridos. 


La normativa del trabajo final de máster se rige por la normativa de la Universidad de Girona. 
Este Trabajo Final de Máster (TFM) consistirá en la presentación y defensa, en el tramo final 
de los estudios, de un ejercicio original ante un tribunal universitario. El ejercicio consistirá en 
un proyecto integral en el que se sinteticen las competencias adquiridas en la carrera. La 
normativa que regula el trabajo, con el fin de armonizar los estudios de máster de la UdG se 
encuentra en el siguiente link: 


https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de-
grau-i-treball-final-de-master 
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aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012 y modificada 
por el Consejo de Gobierno en la sesión 4/2020, de 18 de mayo de 2020. 


De acuerdo con la Normativa Marco de la UdG, la Escuela Superior Politécnica aprobó el 20 
de octubre de 2022 un reglamento para desarrollar y organizar los aspectos esenciales que 
regulan en Trabajo Final de Máster. Se puede acceder a dicho reglamento en la página:  


https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg


lament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
En las materias obligatorias y optativas, se utilizaran los sistemas de evaluación que 
enumeramos a continuación: 


• SE1. Redacción de informes y documentos escritos  
• SE2. Presentación oral de trabajos     
• SE3. Prueba escrita     
• SE4. Resolución de ejercicios/prácticas 


Cada materia definirá el uso concreto de cada sistema de acuerdo a la naturaleza de la 
asignatura y estará debidamente publicitado en la ficha de cada materia al inicio de cada 
curso. 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El máster no tiene Prácticas académicas externas obligatorias. 


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
EL TFM está relacionado con todos los resultados de aprendizaje menos el del trabajo en 
equipo. Típicamente consistirá en el desarrollo de un proyecto de ciencia de datos completo 
ya tenga un carácter más aplicado o más científico. Este trabajo deberá documentarse 
adecuadamente describiendo los diferentes aspectos del ciclo de vida de un proyecto. En la 
documentación deberán, si es el caso, aportarse evidencias de los resultados obtenidos en el 
proyecto. Finalmente el proyecto se deberá defender en una ponencia oral pública delante 
de un tribunal. 


El Consejo de estudios definirá una rúbrica de evaluación dando el peso que se considere 
necesario a una valoración por parte del tutor y otra por parte del tribunal, tal como establece 
el reglamento:  
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https://www.udg.edu/ca/Portals/9/secretaria_academica/reglaments_legislaci%C3%B3/Reg
lament_TF_EPS_vfinal__aprovatCG_5_2022_ca.pdf 


Los aspectos a considerar, entre otros, serán la calidad del documento, presentación y 
defensa, así como la calidad y corrección de los métodos de ciencia de datos utilizados y el 
impacto de los resultados obtenidos. En el caso de proyectos más académicos se podrá 
valorar el hecho que el trabajo conlleve publicaciones o comunicaciones científicas. 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


El máster no tiene estructuras curriculares específicas  
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


El máster no tiene estructuras curriculares específicas  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


Profesores a tiempo completo de los departamentos IMAE, EEEA y ATC 


El personal académico que se encargará de la docencia en el máster estará compuesto por 
profesores de los grupos de investigación: Comunicaciones y Sistemas Distribuidos, 
Estadística y Análisis de Datos Composicionales, Ingeniería de Control y Sistemas Inteligentes, 
Laboratorio de Gráficos e Imagen, Lógica e Inteligencia Artificial, Grupo de Gráficos de Girona, 
Visión por Computador y Robótica. Todos estos grupos son grupos han recibido la evaluación 
positiva como grupos de investigación SGR reconocidos por la AGAUR (Generalitat de 
Catalunya). Diversos profesores han sido IPs de proyectos competitivos tanto nacionales 
como algunos internacionales. Todo el profesorado permanente que impartirá docencia en el 
máster (11 profesores) acumula 31 tramos de investigación y 48 tramos docentes. Todos ellos 
cuentan también con experiencia docente en másteres (cómo por ejemplo los másteres 
Erasmus Mundus Joint Master in Medical Imaging and Applications (MAIA) y Erasmus Mundus 
Joint Master in Intelligent Field Robotic System (IFROS)) y han dirigido numerosas tesis 
doctorales.  Las asignaturas a impartir serán las más vinculadas con su campo de investigación 
y/o con docencia que hayan impartido en másteres anteriores. En particular, todos los grupos 
realizan trabajos de investigación en el ámbito de la inteligencia artificial, ya sea utilizando 
métodos de la IA o desarrollando nuevos métodos y algoritmos en la IA. 


Profesores a tiempo parcial 


También se pretende contar con profesores asociados a tiempo parcial que trabajen en el 
campo de ciencia de datos, conozcan por tanto las herramientas y entornos más actuales y 
necesarias en los entornos laborales y tengan además, buenas habilidades docentes.  


Además, diversas empresas ya han mostrado su predisposición a compartir, en el marco de 
la asignatura Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos, sus 
experiencias en ciencia de datos a modo de caso práctico real en forma de clase práctica 
donde primeramente se expondría su caso y después se propondría un ejercicio práctico 
sobre éste. Estas sesiones pretenden dotar a los alumnos de una considerable cantidad de 
casos de éxito en la ciencia de datos y sugerir posibles prácticas en entorno laboral y/o 
trabajos finales de máster.  
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Profesores invitados 


Como se ha ido haciendo en otros másteres de la UdG, profesores e investigadores 
especialistas serán invitados para dar conferencias o seminarios de investigación a los 
estudiantes del máster. Además, profesores de otros centros de investigación también 
podrán ser invitados a acoger alumnos ofreciendo proyectos de TFM a los estudiantes y 
supervisar su trabajo. 


También se pretende invitar cada año a uno o dos profesores expertos visitantes que puedan 
impartir 1 o 2 créditos gracias a las becas de movilidad de profesorado convocadas por el 
Banco Santander y en las que la UdG ha ido participando en los últimos años. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 10 57% 100% 100% 31 42 


Permanentes 2 1 5% 100% 100% 0 6 


Lectores 1 5% 100% 100%   


Asociados 5 33% 20% -   


Otros - - - -   


Total 17 100%     


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 


Asociados: con contrato indefinido.. 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento 1:  Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesores/as 9 


Número y % de doctores/as 5 (56%) 


Número y % de acreditados/as 5 (56%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 1 


Lectores:  


Asociados: 4 


Otros: 


Materias / asignaturas Machine Learning (3 ECTS) 


Técnicas avanzadas de Machine Learning (3 ECTS) 


Big Data (6 ECTS) 


Visualización de la información (3 ECTS) 


Adquisición y preparación de datos (6 ECTS) 


Especializaciones de ciencia de datos (2 ECTS) 


Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos (6 
ECTS) 


Aprendizaje automático Machine learning y optimización (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 29 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 35 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Estadística e Información Operativa 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 3 (100%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 


Lectores: 1 


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Estadística para la ciencia de datos (6 ECTS) 


Machine Learning (3 ECTS) 
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Especializaciones de ciencia de datos (1 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 10 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 10 ECTS 


 
Área o ámbito de conocimiento 3: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Machine Learning (3 ECTS) 


Especializaciones de ciencia de datos (2 ECTS) 


Datos longitudinales y temporalidad (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 11 ECTS 


 
Área o ámbito de conocimiento 4: Arquitectura y Tecnología de los Computadores 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 1 


Otros: 


Materias / asignaturas Técnicas avanzadas de Machine Learning (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 6 ECTS 
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Área o ámbito de conocimiento 5: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Especializaciones de ciencia de datos (1 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 1 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 1 ECTS 
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Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al título.  


Profesor 1 del Acebo, Esteve 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesor Titular de Escuela Universitaria 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Técnicas avanzadas de Machine Learning 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


6 tramos de docencia, Business intelligence, Machine learning 


 


Profesor 2 Bofill, Miquel 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesor Agregado 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Aprendizaje automático Machine learning y optimización 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


5 tramos de docencia, 2 tramos de investigación, inteligencia artificial, 
optimización. 3 Tesis doctorales dirigidas  


 


Profesor 3 Comas, Marc 


Ámbito o área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 


Categoría Profesor lector 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Machine Learning 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


3 ECTS 
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Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Autor de más de 40 publicaciones en artículos de revista en el ámbito 
de la estadística (https://orcid.org/0000-0001-9759-0622) 


 


Profesora 4 Fort, Marta 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesora Agregada 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Especializaciones de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


3 tramos de docencia, 2 tramos de investigación, geometría 
computacional, paralelismo masivo. 2 Tesis doctorales dirigidas  


 


Profesor 5 Lladó, Xavier 


Ámbito o área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Categoría Catedrático de Universidad 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Técnicas avanzadas de Machine Learning 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


3 tramos de docencia, 4 tramos de investigación, machine learning, 
deep learning, análisis de imágenes 


ICREA Academia. 14 Tesis doctorales dirigidas 


 


Profesora 6 López, Beatriz 


Ámbito o área de conocimiento Ingeniería de Sistemas y Automática 


Categoría Profesora Titular de Universidad 


Doctorado sí 


Acreditación sí 
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Materias o asignaturas en las 
que participará 


Machine Learning 


Especializaciones de ciencia de datos 


Datos longitudinales y temporalidad 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


11 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


4 tramos de docencia, 4 tramos de investigación, inteligencia artificial, 
machine learning. 7 Tesis doctorales dirigidas  


 


Profesor 7 Martí, Robert 


Ámbito o área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Categoría Profesor Agregado 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Técnicas avanzadas de Machine Learning 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


3 tramos de docencia, 3 tramos de investigación, machine learning, 
deep learning, análisis de imágenes. 9 Tesis doctorales dirigidas  


 


 


 


Profesor 8 Martin, Josep Antoni 


Ámbito o área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 


Categoría Profesor Catedrático de Universidad  


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Estadística para la ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


5 tramos de docencia, 3 tramos de investigación, análisis estadístico 
multivariante 
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Profesor 9 Mateu, Glòria 


Ámbito o área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 


Categoría Profesora Agregada 


Doctorado Sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Especializaciones de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


5 tramos de docencia, 3 tramos de investigación. 2 Tesis doctorales 
dirigidas 


 


 


Profesor 10 Saldaña, Joan 


Ámbito o área de conocimiento Matemática Aplicada 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Especializaciones de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


5 tramos de docencia, 5 tramos de investigación 


 


 


Profesor 11 Suy, Josep 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Machine Learning 
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Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


6 tramos de docencia, 2 tramos de investigación, machine learning, 
artificial intelligence. 1 Tesis doctoral dirigida 


 


 


Profesor 12 Villaret, Mateu 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesor Catedrático 


Doctorado sí 


Acreditación sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Especializaciones de ciencia de datos  


Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


4 tramos de docencia, 3 tramos de investigación, inteligencia artificial, 
optimización. 4 Tesis doctorales dirigidas 


 


Profesor 13 Arnau, Adrià 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos  


Categoría Profesor asociado 


Doctorado no 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Adquisición y preparación de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Cofundador y  CTO de la empresa Analitza Customer Intelligence 


 


Profesor 14 Galera, Oscar 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos  


Categoría Profesor asociado 
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Doctorado no 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Big data 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Senior Lead Software Engineer de la empresa UserZoom. 


Máster en Ingeniería Informática 


 


 


Profesor 15 Massias, Marc 


Ámbito o área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Categoría Profesor asociado 


Doctorado sí 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Técnicas avanzadas de Machine Learning 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Investigador postdoctoral en el grupo VICOROB. 


 


Profesor 16 Peiró, Karma 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos  


Categoría Profesora asociada 


Doctorado no 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Codirectora de la Fundación Visualización para la Transparencia (ViT), 
codirectora del Máster Visual Tools to Empower Citizens (título propio 
de la UdG) y miembro del Consejo Asesor del Observatorio de Ética en 
IA de Cataluña (OEIAC) y del Comité Ético de la Universidad Politécnica 
de Cataluña. Es coautora del informe: «Inteligencia Artificial. Decisiones 
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automatizadas en Cataluña», de la Autoritad Catalana de Protección de 
Datos (APDCat) (2020). Ha ganado el Premio Buenas Prácticas en 
Comunicación no sexista (2020). 


Profesor 17 Veira, Xaquín 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría Profesor asociado 


Doctorado no 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Visualización de la información 


Desarrollo, gestión y casos prácticos de proyectos de ciencia de datos 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


5 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


Codirector de la Fundación Visualización para la Transparencia (ViT), 
codirector del Máster Visual Tools to Empower Citizens (título propio de 
la UdG). Premiado más de 50 veces en los premios Malofiej (los más 
importantes en visualización de datos), así como en los premios Society 
for News Design Awards, Online News Association, National Press 
Photographers Association, and Webbys, entre otros 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
Ya se han mencionado los principales méritos en las tablas anteriores. 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
No se prevé contratar más profesorado. 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
No se prevén otros recursos de apoyo a la docencia. 


La Relación de puestos de trabajo (RPT) del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Girona es el documento que incluye todos los puestos de trabajo del 
personal funcionario y laboral de la Universidad de Girona. En esta relación de puestos 
de trabajo consta la denominación y características esenciales de los puestos de trabajo. 
La actual RPT fue aprobada por acuerdo de modificación del Pleno del Consejo Social en 
la sesión ordinaria núm. 2/2021, de 22 de abril de 2021. 


Según esta RPT, el personal de administración y servicios de la Escuela Politécnica 
Superior está adscrito al Área de Estudios Técnicos y, actualmente, está formado por un 
total de 59 personas que se distribuyen de la siguiente forma: 


- Personal de la administración del Área de Estudios: el administrador, 13 
responsables administrativos, 8 administrativos, 1 técnico de prácticas 
externas, 11 técnicos de laboratorio, 2 responsables TIC departamentales y 
1 técnico informático. 


- Personal de la Secretaría Académica: la jefa de la secretaría académica, 1 
secretaria de estudios y 1 técnica de calidad de centro.  


- Personal de la Secretaría Económica: la jefa de la Secretaría Económica y 2 
técnicos administrativos económicos 


- Personal de la Secretaría Informática: el jefe de la Secretaría Informática y 5 
técnicos informáticos 


- Personal de conserjería: el jefe de conserjería, 7 auxiliares de servicios, 1 
auxiliar de servicios (CIAE) 


- Personal del centro docente: la secretaria de Dirección 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
6.1. Recursos materiales y servicios 


El máster en Ciencia de Datos se impartirá en la Escuela Politécnica Superior que está 
localizada en el Campus Montilivi. Se prevé utilizar para las clases la sala de actos del edificio 
P4 (equipada con sistemas eléctricos para el soporte de los portátiles que traigan los 
estudiantes, sistema audiovisual para sesiones remotas y grabación de sesiones, pantalla 
táctil y pizarra) y el seminario de 3r ciclo del edificio P4 (también equipada con proyector, 
pizarra y soporte para portátiles). Para clases prácticas en que se necesiten equipos de alto 
rendimiento, la escuela dispone también de un laboratorio docente con 16 equipos de  altas 
capacidades computacionales. 


También se considerará el uso de plataformas en la nube para tratar problemas de ciencia de 
datos tipo machine learning as a service. Muchas de estas plataformas ofrecen licencias 
gratuitas, o una cantidad de horas de uso gratuitos, a estudiantes. Si fuera necesario, la 
escuela costearía las licencias u horas de uso extras. 


También se considerará el uso de plataformas en la nube para tratar problemas de ciencia de 
datos. Este tipo de servicios se denominan Machine learning as a service (MLaaS). Las grandes 
compañías de Internet ya ofrecen este tipo de servicios, como por ejemplo Google (Google 
Cloud AI), Microsoft (Azure Machine Learning), Amazon (Amazon Machine Learning services) 
o IBM (IBM Watson). Muchas de estas plataformas ofrecen licencias gratuitas, o una cantidad 
de horas de uso gratuitos, a estudiantes. Si fuera necesario, la Escuela costearía las licencias 
u horas de uso extras. 


Los edificios de la escuela disponen de conexión inalámbrica a la red de la universidad y, a 
través de ella, a Internet. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a 
este servicio mediante clave vinculada a su cuenta de correo personal proporcionada por la 
universidad. Como apoyo y complemento a la actividad docente presencial, la universidad 
pone a disposición del profesorado y del alumnado la plataforma propia “la meva UdG” desde 
donde los alumnos pueden descargarse gran cantidad de recursos en línea para su formación. 


Los alumnos matriculados en el máster reciben un carné de estudiante, dándoles acceso a 
multitud de instalaciones (acceso a la biblioteca, instalaciones deportivas, centros de idiomas, 
centros de salud, descuentos en los restaurantes universitarios, actividades culturales) en la 
universidad. La universidad también ofrece, a través del CIAE, ayuda para los visados, la 
tarjeta de residencia, los seguros de salud, alojamiento, las cuestiones financieras, etc.  
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


Las prácticas en entorno laboral, ya sea en empresa o en grupos de investigación, permitirán: 
por un lado, al estudiante, ganar experiencia laboral o de investigación en el ámbito de la 
ciencia de datos, y por otro lado, a las empresas, considerar posibles candidatos a 
contratación, y a los grupos de investigación, considerar posibles candidatos a doctorandos.  


El proceso P0306EPS Gestión de las prácticas externas define dentro de SIGC de la Escuela el 
funcionamiento de la gestión de las prácticas externas. 


Para facilitar la asignación de estas plazas, la UdG dispone de una plataforma 
web https://practiques.udg.edu/prem/ con el siguiente funcionamiento: 


• Las empresas hacen su oferta de plazas. Es conveniente que la información que 
proporcionen sea la más detallada y explícita posible puesto que será la que visualizará 
el estudiante. 


• La Oficina de Relaciones con Empresas de la EPS revisa y aprueba las ofertas. 


• Los estudiantes seleccionan las plazas a las que quieren optar, indicando sus 
preferencias y adjuntando su currículum. 


• Las empresas visualizan los currículums de los estudiantes y seleccionan los 
candidatos, normalmente a partir de una entrevista previa.  


• Una vez la empresa ha escogido a los estudiantes, se les asigna un tutor de empresa 
responsable del seguimiento durante la estancia. 


• La Oficina de Relaciones con Empresas de la EPS gestiona el convenio de cooperación 
educativa correspondiente. También asigna un tutor académico que tiene que ser un 
profesor de los estudios. 


• El estudiante seleccionado, junto con los tutores y el responsable de la empresa, 
conciertan una entrevista de acogida donde firman el convenio, se concreta el plan de 
trabajo y las tareas que tendrá que desarrollar, horarios y duración de la estancia y 
como se le evaluará. 


• Una vez firmado el convenio, el estudiante ya puede iniciar sus prácticas. 


• Durante la estancia los tutores hacen el seguimiento oportuno.  


• Al final de la estancia el estudiante tiene que realizar un informe de las prácticas. El 
tutor de la empresa  junto con el tutor académico, revisan el informe y evalúan al 
estudiante. 


Todos los trámites se realizan desde la misma plataforma web. 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se prevé.   
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
7.1. Cronograma de implantación del título 


Año académico Curso 


2024-2025 1r curso 


 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


No existe posibilidad de adaptación. 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No se extingue ninguna enseñanza. 
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Matèries/Mòduls


Codi anticCompetències memòria actua Codi nouNou redactat Resultats d'aprenentatge memòria modificada


Métodos de 
ciencia de 
datos (24 ECTS)


HERRAMIENTAS PARA 
PROYECTOS DE CIENCIA DE 
DATOS (21 ECTS)


Asignaturas 
optativas (18/6 
ECTS?)


Trabajo final de 
máster (9 ECTS)


Comptatge de 
competències


3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES


BÁSICAS


CB6
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación


RA1
Identificar los conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de la ciencia de datos, a menudo en un contexto de 
investigación Coneixement x x x 3


CB7


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio


RA2
Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio Habilitat x x x x 4


CB8


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


RA3
Integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas


Habilitat x x x 3


CB9
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades


RA4
Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades Habilitat x x x x 4


CB10
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


RA5
Reconocer los métodos de aprendizaje para que este llegue a ser en gran medida 
autodirigido o autónomo Coneixement x x x x 4


GENERALES GENERALES


CG1 CG1- - Diseñar propuestas creativas RA6 Diseñar propuestas creativas en el ámbito de la ciencia de datos Habilitat x x x x 4
CG2 CG2- - Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito RA7 Comunicarse con solvencia oralmente y por escrito Habilitat x x 2


CG3
CG3- - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias RA8


Evaluar la sostenibilidad de los proyectos de ciencia de datos teniendo en cuenta las 
limitaciones derivadas del coste, el tiempo y la integración en otros productos Habilitat x x 2


CG4 CG4- - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales RA9 Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales Habilitat x x 2


CG5
CG5- - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que ma&#769;s pueden 
ayudar a hacer aflorar potencialidades de cooperacio&#769;n


RA9
Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden 
ayudar a hacer aflorar potencialidades de cooperación Habilitat x x 2


3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES


No existen datos No existen datos


3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


CE1 CE1- - Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de datos RA10
Programar a un nivel avanzado en los lenguajes y librerías más utilizadas en la ciencia de 
datos Competència x x x x 4


CE2
CE2- - Recoger y extraer datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de forma 
rápida y fiable considerando los principales estándares de codificación


RA11
Recopilar datos de distintas fuentes de información estructuradas y no estructuradas de 
forma rápida y fiable considerando los principales estándares de codificación Habilitat x x 2


CE3 CE3- - Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a Big Data RA12
Aplicar las técnicas de ciencia de datos mediante herramientas y entornos orientados a 
Big Data Habilitat x x 2


CE4 CE4- - Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y manejable RA13
Preprocesar datos con el objetivo de crear un conjunto de datos de calidad, informativo y 
manejable Habilitat x x 2


CE5 CE5- - Diseñar y gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos RA14 Gestionar proyectos en el ámbito de la ciencia de datos Competència x x 2


CE6
CE6- - Analizar un problema de ciencia de datos e identificar las técnicas y las herramientas apropiadas para 
resolverlo


RA15
Analizar un problema de ciencia de datos y las técnicas y las herramientas apropiadas 
para resolverlo Habilitat x x x x 4


CE7 CE7- - Entender, desarrollar, modificar y aplicar de forma efectiva métodos de aprendizaje automático RA16 Desarrollar de forma efectiva métodos de machine learning Competència x x x x 4


CE8
CE8- - Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de datos a través 
de métricas adecuadas


RA17
Cuantificar la bondad de los resultados obtenidos mediante la tecnología de la ciencia de 
datos a través de métricas adecuadas Habilitat x x x 3


CE9
CE9- - Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y representación gráfica 
adecuadas e interpretables


RA18
Presentar los resultados de un análisis mediante técnicas de comunicación y 
representación gráfica adecuadas e interpretables Habilitat x x x 3


CE10
CE10- - Conocer el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación referente a la 
protección y privacidad de datos


RA19
Utilizar adecuadamente el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la 
legislación referente a la protección y privacidad de datos Coneixement x x 2


CE11 CE11- - Diseñar y planificar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales RA20 Diseñar proyectos de ciencia de datos aplicados a problemas reales Competència x x x 3


CE12 CE12- - Entender y utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos RA21 Utilizar los principales fundamentos estadísticos de las técnicas de ciencia de datos Habilitat x x 2
CE13 CE13- - Entender los datos a partir de visualizaciones adecuadas RA22 Interpretar los datos a partir de visualizaciones adecuadas Habilitat x x x 3


CE14
CE14- - Identificar y respetar los principios éticos de la profesión para la adquisición, procesamiento y uso de 
los datos


RA23
Reconocer los principios éticos y legales de la profesión para la adquisición, 
procesamiento y uso de los datos Coneixement x x 2


CE15
CE15- - Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la privacidad y la 
anonimización de los datos


RA24
Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la 
privacidad y la anonimización de los datos Habilitat x x 2


CE16


CE16- - Realizar, presentar y defender un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto de ingeniería en el ámbito de la ciencia de datos en el que se sinteticen las competencias adquiridas 
en las enseñanzas


RA25
Realizar un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de 
ingeniería en el ámbito de la ciencia de datos en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en las enseñanzas Competència x 1


RA26
Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género, 
diseñando las correspondientes soluciones Competència x x 2
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Relación entre Resultados de Aprendizaje de la titulación y los Resultados de Aprendizaje de los módulos


RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 RA9 RA10 RA11 RA12 RA13 RA14 RA15 RA16 RA17 RA18 RA19 RA20 RA21 RA22 RA23 RA24 RA25 RA26


Aplicar los conceptos fundamentales de estadística para el diseño de 
una investigación en ciencia de datos mediante el método científico


x x x x x x x x


Identificar los principios de la reproducibilidad, la evaluación y la 
validación de un experimento o modelo


x x x x x x


Implementar los análisis de datos requeridos usando software 
estadístico apropiado


x x x x x x


Utilizar los modelos, algoritmos y técnicas más comunes dentro de 
cada vertiente del aprendizaje automático así como diferentes posibles 
ámbitos de aplicación


x x x x x x x


Utilizar herramientas de software para desarrollar proyectos de 
aprendizaje automático, mostrando los resultados y la avaluación de 


x x x


Describir los conceptos, técnicas y ámbitos de aplicación del deep 
learning así como sus arquitecturas principales


x x x x x x x x


Aplicar debidamente las técnicas de transfer learning, aprendizaje por 
refuerzo, redes convolucionales en el procesado de imágenes y otros 
técnicas similares


x x x x x x x x


Generar aplicaciones mediante sistemas recomendadores  y minería de 
textos


x x x x x x x x


Total Módulo 1 x x x x x x x x x x x x
Implementar procesos de extracción, transformación y carga para 
automatizar el preprocesamiento de los datos


x x x x x x x x x


Identificar la problemática ética y legal en un proyecto de ciencia de 
datos, identificando las restricciones de privacidad que puedan tener 
los datos


x x x x x x x x x


Gestionar un proyecto de ciencia de datos, usando la metodología de 
desarrollo y el estudio de viabilidad apropiados


x x x x x x x x x x x x x x


Desplegar los resultados de un proyecto de ciencia de datos de forma 
eficiente en diferentes entornos


x x x x x x x x


Definir los elementos básicos de la Gestión de la Seguridad, Calidad y 
Gobernanza en el ámbito de la ciencia de datos


x x x x x x x


Crear visualizaciones de datos e información tanto para realizar análisis 
exploratorios como para comunicar los resultados 


x x x x x x x x x


Examinar la estructura de un sistema de Big Data y los distintos 
elementos tecnológicos que forman parte de él


x x x


Programar usando los principales paquetes y algoritmos para el análisis 
y visualización de grandes cantidades de datos, incluyendo algoritmos 
para análisis de datos en tiempo real, aprendizaje automático y análisis 
de grafos


x x x x x x x x x x


Total Módulo 2 x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x
Utilizar los métodos de optimización y resolución de restricciones para 
el aprendizaje automático


x x


Aplicar métodos en entornos especializados de la ciencia de datos
x x x x x x x


Usar software para ciencia de datos así como las librerías 
especializadas


x


Extraer datos de distintos orígenes de forma eficiente
x x x


Procesar los datos (validarlos, integrar datos de distintas fuentes, 
mejorar su calidad, etc.) para su posterior análisis


x x x x


Desplegar los resultados de un proyecto de ciencia de datos de forma 
eficiente en diferentes entornos


x x x x x x


Enumerar los elementos básicos de la Gestión de Proyectos en general, 
aplicados al ámbito de la ciencia de datos


x x x x


Analizar casos reales de proyectos de ciencia de datos
x x x x x


Total Módulo 3 x x x x x x x x x x x


Realizar un trabajo final de máster en el campo de la ciencia de datos
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


Redactar una memoria que describa el desarrollo, la metodología y los 
resultados del trabajo fin de máster


x x x x x x x


Defender oralmente ante un tribunal el desarrollo, la metodología y los 
resultados del trabajo fin de máster


x x x x x x


Total Módulo 4 x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x
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JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE 


DATOS DE LA UDG (JULIO 2023) 
 


MOTIVACIÓN 
La modificación propuesta surge de la experiencia adquirida en las dos primeras ediciones del 
máster (2021-22 y 2022-23). Durante estos dos cursos el coordinador ha realizado un 
seguimiento activo del estudio mediante su presencia en las clases, conversaciones con los 
alumnos y el profesorado. También se ha discutido en los diferentes consejos de estudio las 
posibles actuaciones para mejorar el máster hasta llegar a la propuesta actual que surge del 3r 
consejo de estudios celebrado el 13 de diciembre del 2022. 
 
En dicho consejo se expusieron los siguientes hechos: 


• El perfil de los alumnos es muy variado y esto resulta en un nivel muy heterogéneo cuanto 
a la formación básica de programación o bases de datos se refiere. 


• Se valora positivamente que el profesorado muestre problemas y herramientas usadas 
en entornos empresariales reales. 


• La asignatura de Big Data es de sólo 3 créditos y el profesor responsable ha confirmado 
que con 3 créditos resulta imposible impartir la suficiente teoría y práctica para cubrir un 
temario apropiado. 


• Han quedado diversos temas interesantes y novedosos fuera del temario de las 
asignaturas puesto que “no hay suficientes créditos” para impartirlos:  graph neural 
networks, natural language processing, IoT, generative  AI, … 


 


 


PROPUESTA DE CAMBIOS 
Se proponen los siguientes cambios: 


• Reducción del número de créditos del TFM de 15 a 9 ECTS puesto que en todas las 
asignaturas se trata adecuadamente el componente práctico y, además, en la 
asignatura de gestión de proyectos, se realiza un proyecto por equipos durante varias 
sesiones y una hackatón donde se desarrolla también otro proyecto por equipos. 


• Ampliación del número de créditos de la asignatura de Big Data de 3 a 6 ECTS para 
poder tener los créditos suficientes que permitan consolidar el contenido necesario 
de esta asignatura tanto a nivel teórico como práctico. 
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• Ampliación del número de créditos de la asignatura de Técnicas Avanzadas de 
Machine Learning de 6 a 9 ECTS para poder tener los créditos suficientes que 
permitan tratar temas relevantes actualmente no contemplados en el plan de 
estudios como son:  graph neural networks, natural language processing, IoT, 
generative AI. 


• Introducción de unos complementos de formación en programación básica y bases 
de datos para estudiantes que lo necesiten. 


• Cambios en el perfil del profesorado. Dado que el máster tiene una vocación aplicada, 
se propone incrementar ligeramente el número de profesores asociados que 
permitan enseñar las herramientas que se usan en entornos reales de ciencia de 
datos. 


• Asignación a una rama de conocimiento definida en el Real Decreto (RD) 822/2021. 


• Adaptación de la memoria al nuevo formato derivado del RD 822/2021.  
 
 
 


DETALLE DE LOS CAMBIOS REALIZADOS 
A continuación, se detallan los cambios introducidos debidos a los cambios propuestos y la 


adecuación de la memoria al nuevo formato para cada apartado: 


•  Apartado 1 


o 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos: 


Asignación a una rama de conocimiento definida en el Real Decreto (RD) 822/2021. 


Adaptación de la memoria al nuevo formato derivado del RD 822/2021. Tabla 1 Se ha 


añadido nueva información en el apartado 1.2 Ámbito de conocimiento, asignándole la 


categoría “Ingeniería informática y de sistemas”. En el resto de apartados se han hecho 


solo ajustes de información. 


o 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 1.4. 


Adaptación de la oferta de plazas según modalidad. 


o 1.10 Justificación del interés del título: Se ha sintetizado el contenido para adecuarlo al 


número de palabras sugerido por AQU. Se considera solo un ajuste de información. 


o 1.11 Objetivos formativos: Este apartado se ha definido de acuerdo con los objetivos 


originales del máster, pero que no estaban descritos explícitamente en ningún apartado 


de la memoria anterior, si bien se inferían del documento de “Justificación y objetivos”. 


Se considera una transformación de información.  


o 1.12 y 1.13: El estudio no tiene ni estructuras curriculares ni estrategias metodológicas 


propias. Se considera solo un ajuste de información. 


o 1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas: Este 


apartado se ha definido de acuerdo con los perfiles de egreso originales del máster, pero 


que no estaban descritos explícitamente en ningún apartado de la memoria anterior, si 
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bien se inferían del documento de “Justificación y objetivos”. También se ha añadido un 


pequeño resumen para aplicativo. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 2 


o Se han redactado de nuevo los resultados de aprendizaje a partir de cada una de las 


antiguas competencias del estudio y se han clasificado en Conocimiento, Habilidad o 


Competencia. También se han codificado de nuevo los resultados de aprendizaje. 


También se ha añadido un resultado de aprendizaje referente a la perspectiva de género. 


La tabla del Anexo 1 muestra la correspondencia entre las antiguas competencias y los 


nuevos resultados de aprendizaje. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 3 


o 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes: Se han 


redactado los contenidos, adaptándolos al nuevo formato, y se han actualizado los 


enlaces y procedimientos descritos. Estos cambios se consideran una transformación de 


información.  


También se ha introducido un cambio sustancial con la frase “En el caso que la comisión 


de admisión al máster lo considere necesario se podrá requerir complementos de 


formación en programación, bases de datos, matemática o estadística”.  Se considera este 


punto una nueva información. 


o 3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos: Se ha actualizado el 


contenido debido al nuevo marco legal derivado del RD 822/2021. Se considera una 


transformación de información. 


o 3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida: Se ha actualizado el contenido. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 4 


o 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: Se ha adaptado al nuevo formato y se han 


introducido los cambios referentes a la modificación de los créditos de algunas 


asignaturas descritos anteriormente: 


▪ TFM: de 15 a 9 ECTS 


▪ Big data: de 3 a 6 ECTS 


▪ Técnicas avanzadas de Machine Learning: de 6 a 9 ECTS 
También en el apartado 4.1.b (en la Tabla 5) se han actualizado los créditos de los módulos 


afectados y se han introducido los resultados de aprendizaje a partir de los resultados de 


aprendizaje definidos en las asignaturas de la anterior memoria. Se considera nueva 


información. 


o 4.2. Actividades y metodologías docentes: Se han mantenido las tipologías de actividades 


y las metodologías docentes y solo se ha añadido texto introductorio y actualizado los 


enlaces. Se considera solo un ajuste de información. 
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o 4.3. Sistemas de evaluación: Se han mantenido los sistemas de evaluación de materias 


básicas, obligatorias y optativas. En el apartado del Trabajo de fin de máster se ha 


actualizado la sección adecuándola al nuevo reglamento de la Escuela que describe el uso 


de una rúbrica y los pesos en la evaluación por parte del tutor y un tribunal. Se considera 


transformación de la información. 


o 4.4 Estructuras curriculares específicas: El estudio no tiene. Se considera solo un ajuste 


de información. 


• Apartado 5 


o 5.1 Perfil básico del profesorado: Se ha actualizado la asignación de profesorado con los 


datos reales de las primeras ediciones del máster. En particular se ha incrementado el 


número de profesorado asociado, ya que se considera que pueden enseñar mejor a los 


alumnos las técnicas usadas en entornos reales de la empresa. Dado que es un máster 


muy aplicado se considera un cambio positivo. Se considera nueva información.  


o 5.2. Perfil detallado del profesorado: En la misma línea que en el subapartado anterior, 


se ha actualizado el profesorado asignado al estudio y se han actualizado su información 


(categoría, méritos, …). También se han creado las nuevas tablas por ámbito de 


conocimiento, donde simplemente se resume la información de los profesores por ámbito 


de conocimiento. Se considera nueva información. 


• Apartado 6 


o 6.1 Recursos materiales y servicios: Se ha sintetizado el contenido para adecuarlo al 


número de palabras sugerido por AQU. Se considera solo un ajuste de información. 


o 6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas: Se ha adaptado 


al nuevo formato. Se considera solo un ajuste de información. 


o 6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios: No se prevé. Se considera 


solo un ajuste de información. 


• Apartado 7 


o 7.1, 7.2 y 7.3: Se ha adaptado el contenido al nuevo formato. Se considera solo un ajuste 


de información. 


• Apartado 8 


o 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad: Se ha actualizado el contenido con los 


recientes cambios en el SGIC y se han actualizado los enlaces. Se considera una 


transformación de información. 


o 8.2 Medios para la información pública:  Se ha actualizado el contenido de la sección. Se 


considera una transformación de información. 


o 8.3 Anexos: Se adjunta Anexo 1. Correspondencia entre competencias de la memoria 


verificada y los Resultados de Aprendizaje de la propuesta y Anexo 2 Relación entre 


Resultados de aprendizaje de la titulación y los resultados de Aprendizaje de los módulos. 


• Apartado 9 


C
SV


: 6
83


70
94


37
40


71
84


74
93


52
35


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683709437407184749352359





o 9.1 Responsable del título: Se actualizan los datos personales del Responsable del título. 


o 9.2 Representante legal: Se actualizan los datos del Representante legal. 


o 9.3 Solicitante: Modificación de los datos del solicitante. 


• Apartado 11 


o Informe del SIGC: Se consigna el Informe del SIGC debidamente firmado, que recoge las 


modificaciones introducidas.  
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Anexo 1. Correspondencia entre Competencias de la memoria verificada y los Resultados de 


Aprendizaje de la propuesta 


 
Competencias en la memoria verificada Resultados de aprendizaje en la nueva 


propuesta 


Tipología de RA 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que 


aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de 


ideas, a menudo en un contexto de 


investigación 


RA1 Identificar los conocimientos que 


aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o 


aplicación de ideas, a menudo en un 


contexto de investigación 


Conocimiento 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con 


su área de estudio 


RA2 Aplicar los conocimientos adquiridos y 


su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio 


Habilidad 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad 


de formular juicios a partir de una información 


que, siendo incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las responsabilidades sociales 


y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios 


RA3 Integrar conocimientos para formular 


juicios a partir de una información que, 


siendo incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas 


Habilidad 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus 


conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo 


claro y sin ambigüedades 


RA4 Comunicar sus conclusiones y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos especializados 


y no especializados de un modo claro y 


sin ambigüedades 


Habilidad 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de 


aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en 


gran medida autodirigido o autónomo. 


RA5 Actualizar los conocimientos de un 


modo que habrá de ser en gran medida 


autodirigido o autónomo 


Habilidad 


CG1 Diseñar propuestas creativas RA6 Diseñar propuestas creativas Habilidad 


CG2 Comunicarse con solvencia oralmente y por 


escrito 


RA7 Comunicarse con solvencia oralmente y 


por escrito 


Habilidad 


CG3 Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y 


actuaciones propias 


RA8 Evaluar la sostenibilidad de las 


propuestas y actuaciones propias 


Habilidad 


CG4 Analizar las implicaciones éticas de las 


actuaciones profesionales 


RA9 Analizar las implicaciones éticas de las 


actuaciones profesionales 


Habilidad 


CG5 Trabajar en equipos multidisciplinares, 


estableciendo aquellas relaciones que más 


pueden ayudar a hacer aflorar potencialidades 


de cooperación 


RA10 Trabajar en equipos multidisciplinares, 


estableciendo aquellas relaciones que 


más pueden ayudar a hacer aflorar 


potencialidades de cooperación 


Habilidad 


CE1 Programar a un nivel avanzado en los lenguajes 


y librerías más utilizadas en la ciencia de datos 


RA11 Programar a un nivel avanzado en los 


lenguajes y librerías más utilizadas en la 


ciencia de datos 


Competencia 


CE2 Recoger y extraer datos de distintas fuentes de 


información estructuradas y no estructuradas 


RA12 Recopilar datos de distintas fuentes de 


información estructuradas y no 


estructuradas de forma rápida y fiable 


Habilidad 
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de forma rápida y fiable considerando los 


principales estándares de codificación 


considerando los principales 


estándares de codificación 


CE3 Aplicar las técnicas de ciencia de datos 


mediante herramientas y entornos orientados 


a Big Data 


RA13 Aplicar las técnicas de ciencia de datos 


mediante herramientas y entornos 


orientados a Big Data 


Habilidad 


CE4 Preprocesar datos con el objetivo de crear un 


conjunto de datos de calidad, informativo y 


manejable 


RA14 Preprocesar datos con el objetivo de 


crear un conjunto de datos de calidad, 


informativo y manejable 


Habilidad 


CE5 Diseñar y gestionar proyectos en el ámbito de 


la ciencia de datos 


RA15 Gestionar proyectos en el ámbito de la 


ciencia de datos 


Competencia 


CE6 Analizar un problema de ciencia de datos e 


identificar las técnicas y las herramientas 


apropiadas para resolverlo 


RA16 Analizar un problema de ciencia de 


datos y las técnicas y las herramientas 


apropiadas para resolverlo 


Habilidad 


CE7 Entender, desarrollar, modificar y aplicar de 


forma efectiva métodos de aprendizaje 


automático 


RA17 Desarrollar de forma efectiva métodos 


de aprendizaje automático 


Competencia 


CE8 Cuantificar la bondad de los resultados 


obtenidos mediante la tecnología de la ciencia 


de datos a través de métricas adecuadas 


RA18 Cuantificar la bondad de los resultados 


obtenidos mediante la tecnología de la 


ciencia de datos a través de métricas 


adecuadas 


Habilidad 


CE9 Presentar los resultados de un análisis 


mediante técnicas de comunicación y 


representación gráfica adecuadas e 


interpretables 


RA19 Presentar los resultados de un análisis 


mediante técnicas de comunicación y 


representación gráfica adecuadas e 


interpretables 


Habilidad 


CE10 Conocer el código deontológico en el ejercicio 


de la profesión y la legislación referente a la 


protección y privacidad de datos 


RA20 Conocer el código deontológico en el 


ejercicio de la profesión y la legislación 


referente a la protección y privacidad 


de datos 


Conocimiento 


CE11 Diseñar y planificar proyectos de ciencia de 


datos aplicados a problemas reales 


RA21 Diseñar proyectos de ciencia de datos 


aplicados a problemas reales 


Competencia 


CE12 Entender y utilizar los principales fundamentos 


estadísticos de las técnicas de ciencia de datos 


RA22 Utilizar los principales fundamentos 


estadísticos de las técnicas de ciencia 


de datos 


Habilidad 


CE13 Entender los datos a partir de visualizaciones 


adecuadas 


RA23 Interpretar los datos a partir de 


visualizaciones adecuadas 


Habilidad 


CE14 Identificar y respetar los principios éticos de la 


profesión para la adquisición, procesamiento y 


uso de los datos 


RA24 Respetar los principios éticos y legales 


de la profesión para la adquisición, 


procesamiento y uso de los datos 


Conocimiento 


CE15 Aplicar los métodos de protección técnica de 


datos necesarios para garantizar la privacidad y 


la anonimización de los datos 


RA25 Aplicar los métodos de protección 


técnica de datos necesarios para 


garantizar la privacidad y la 


anonimización de los datos 


Habilidad 


CE16 Realizar, presentar y defender un ejercicio 


original ante un tribunal universitario, 


consistente en un proyecto de ingeniería en el 


ámbito de la ciencia de datos en el que se 


sinteticen las competencias adquiridas en las 


enseñanzas 


RA26 Realizar un ejercicio original ante un 


tribunal universitario, consistente en 


un proyecto de ingeniería en el ámbito 


de la ciencia de datos en el que se 


sinteticen las competencias adquiridas 


en las enseñanzas 


Competencia 
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  RA27 Desarrollar la capacidad de identificar 


desigualdades por razones de sexo y 


género, diseñando las 


correspondientes soluciones 


Competencia 


 


C
SV


: 6
83


70
94


37
40


71
84


74
93


52
35


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683709437407184749352359



				2023-10-27T12:51:40+0200

		España












RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS DE 
LA UDG 


ANTECEDENTES 
La Junta de la Escola Politècnica Superior de la Universitat de Girona aprobó en la sesión 4/23 de 
13 de julio de 2023 una propuesta de modificación de la memoria del estudio Máster 
Universitario en Ciencia de Datos (código RUCT: 4317525). Después de enviar la solicitud a 
l’Agència de la Qualitat Universitària (AQU), la Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura 
ha evaluado la propuesta y ha emitido un informe preliminar a fecha de 26 de enero de 2024 que 
detalla unos requerimientos y recomendaciones a los que se deben dar respuesta para la 
obtención de un informe favorable. 


 


PROPUESTA DE CAMBIOS 
A continuación, se da respuesta a los requerimientos apuntados en el informe previo: 


• Ampliar la información sobre los complementos de formación: titulaciones de 
acceso, ECTS asociados y momento de cursarlos 
En la sección 3.1 apartado b, se ha ampliado la descripción de los complementos de 
formación, detallando la asignatura que se deberá cursar, los ECTS de dicha 
asignatura, quién la deberá cursar y en qué momento. 


• Revisar los RA según se especifica en el presente informe 
Se han revisado los RA según lo sugerido en el informe. Así, se han realizado los 
siguientes cambios: 


Antigua versión Nueva versión 
RA1. Identificar los conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


RA1. Identificar los conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación 
de la ciencia de datos, a menudo en un 
contexto de investigación 


RA5. Actualizar los conocimientos de un 
modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo 


RA5: Reconocer los métodos de 
aprendizaje para que este llegue a ser 
en gran medida autodirigido o 
autónomo (ahora Conocimiento) 


RA6. Diseñar propuestas creativas RA6. Diseñar propuestas creativas en el 
ámbito de la ciencia de datos 
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RA8. Evaluar la sostenibilidad de las 
propuestas y actuaciones propias 


RA8. Evaluar la sostenibilidad de los 
proyectos de ciencia de datos teniendo 
en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en 
otros productos 


RA9. Analizar las implicaciones éticas 
de las actuaciones profesionales 


Se ha eliminado dado que se considera 
que está incluido en el RA3 “Integrar 
conocimientos para formular juicios a 
partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas”. 
Se han recodificado los siguientes RA’s. 


RA17. Desarrollar de forma efectiva 
métodos de aprendizaje automático 


RA16: Desarrollar de forma efectiva 
métodos de machine learning 


RA20. Conocer el código deontológico 
en el ejercicio de la profesión y la 
legislación referente a la protección y 
privacidad de datos 


RA19. Utilizar adecuadamente el código 
deontológico en el ejercicio de la 
profesión y la legislación referente a la 
protección y privacidad de datos 


RA24. Respetar los principios éticos y 
legales de la profesión para la 
adquisición, procesamiento y uso de los 
datos 


RA23. Reconocer los principios éticos y 
legales de la profesión para la 
adquisición, procesamiento y uso de los 
datos 


 


También se han recodificado los resultados de aprendizaje debido a la eliminación del 
RA9. 


• Diferenciar entre actividades formativas y metodologías docentes 
Se ha añadido la AF12 Hackathón y se han definido mejor las Metodologías docentes, 
dado que ciertamente, como apuntaba la comisión en el informe, no quedaba clara la 
diferencia. El nuevo listado de Metodologías docentes propuesto es el siguiente: 
o MD1. Análisis / estudio de casos (Case-based learning) 
o MD2. Instrucción basada en lectura y estudio de bibliografía 
o MD3. Exposición teórica 
o MD4. Clase inversa (Flipped classroom) 
o MD5. Aprender haciendo (Learning by doing) 
o MD6. Aprendizaje basado en problemas (Problem-based learning) 
o MD7. Aprendizaje cooperativo 
o MD8. Aprendizaje basado en Proyectos 
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• Especificar que el reconocimiento de la experiencia laboral será posible si está 
vinculada al campo de la temática del máster 
En la tabla 3 “Criterios específicos para el reconocimiento de créditos”, se ha añadido 
“en el ámbito de la ciencia de datos” en la frase: “Para tener opción a este 
reconocimiento el estudiante tendrá que acreditar un mínimo de un año a tiempo 
completo de experiencia profesional/laboral (1.700 horas) en el ámbito de la ciencia 
de datos o…” 


• Informar sobre el personal de apoyo y servicios vinculado a la titulación 
En la sección 5.2 apartado d, se ha añadido una descripción del personal de 
administración y servicios de que dispone la Escola Politècnica Superior y que de 
apoyo al estudio. 


 
Seguidamente, se da respuesta a las recomendaciones efectuadas por la comisión: 


• En la memoria se menciona indistintamente “machine learning” y “aprendizaje 
automático” sería conveniente homogeneizar la expresión utilizada 
Se ha sustituido “aprendizaje automático” por “machine learning”, vocablo inglés, 
pero con amplio uso en el campo de la ciencia de datos. 


• Establecer un plan de acción para ajustarse gradualmente a la LOSU en lo relativo al 
profesorado temporal 
La LOSU establece que “El profesorado con contrato laboral temporal no podrá 
superar el 8 por ciento en efectivos de la plantilla de personal docente e investigador”. 
En la sección 5.1 apartado a, se describe la plantilla de profesorado, estableciendo 
que un 33% de los ECTS sean asignados a profesores asociados. Según el artículo 79 
de la misma LOSU, las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a 
especialistas y profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario cuando existan 
necesidades docentes específicas relacionadas con su ámbito profesional. Su contrato 
será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, por lo que 
entendemos que no tendrán un contrato laboral temporal y, por lo tanto, no se verán 
limitados por el mencionado 8 por ciento. Además, en todo caso, esta limitación sería 
a nivel de universidad. 
En la memoria, en la sección 5.1 apartado b, en el pie de la Tabla 6 se ha añadido el 
texto “Asociados: con contrato indefinido” para ser más claros al respecto. 


• Realizar el cálculo de horas de uso previstas de las plataformas en la nube para hacer 
una previsión de la posible necesidad de licencias y los costes asociados 
En la sección 6.1 se han detallado el tipo de herramientas que se podrían utilizar. 
Algunas de estas herramientas ponen a disposición de centros educativos recursos 
limitados, pero sin coste alguno. Será tarea del profesor determinar el tipo de 
prácticas a realizar y en su caso la necesidad de adquirir horas de cálculo y 
almacenamiento de datos adicionales. Dicho coste variará posiblemente en cada 
curso y su coste será asumido por los recursos destinados a adquisición de software 
por parte de la Escuela Politécnica Superior. 
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• Proporcionar el enlace correcto a la normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos 
El enlace proporcionado en la memoria: 
htps://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-norma�ves-i- 
preus/Norma�ves/Reconeixement-i-transferencia-de-
credits 


dirige a una página web que permite muy fácilmente acceder a la normativa. En el 
caso que la normativa se modificara, el enlace continuaría dirigiendo a la normativa 
vigente. Actualmente, esta normativa es la que se modificó en 2019. 


• Completar el apartado de justificación con los referentes nacionales e 
internacionales utilizados en su diseño inicial 
En la sección 1.10 se ha añadido un apartado (que ya aparecía en la memoria original) 
con los referentes nacionales e internacionales utilizados en el diseño del estudio. 


 
Después de todos estos comentarios, solicitamos que se reconsidere nuevamente la propuesta 
de modificación de memoria del Máster Universitario en Ciencia de Datos (código RUCT: 
4317525). 


 
Restamos a su disposición para cualquier información adicional que desea la comisión. 


 


Atentamente, 


M.Àngels Pèlach 
Directora de la Escola Politècnica Superior 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIA DE DATOS 
UNIVERSITAT DE GIRONA 


 


 


> Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de 
Grado y Máster Universitario de acuerdo con el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


 
  


 


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del 


Real Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la 


actual aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
1.1. Denominación del título Máster universitario en Ciencia de Datos por la Universidad de Girona  


Màster universitari en Ciència de Dades per la Universitat de Girona 


University of Girona Master in Data Science 


1.2. Ámbito de conocimiento Ingeniería informática y de sistemas 


1.3. Menciones y especialidades - 


1.4.a) Universidad responsable Universidad de Girona 


1.4.b) Universidades participantes - 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos - 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable 


Escuela Politécnica Superior, 17004670 


1.5.b) Centros de impartición - 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Catalán, Castellano, Inglés 


1.9.a) Número total de plazas 30 


1.9.b) Oferta de plazas por 
modalidad 


Presencial: 30  
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1.10. Justificación del interés del título 


Actualmente existe una cantidad ingente de dispositivos generadores de datos: los propios 
ordenadores en la red, los smartphones, las pulseras health-care, etc. Estos datos ya han sido 
bautizados como el petróleo del siglo XXI. Ser capaz de transformar (refinar) estos datos en 
información útil es un reto que incide en la intersección de conocimientos informáticos, 
matemáticos y estadísticos. El domino dominio de las técnicas, competencias y conocimientos 
para llevar a cabo dicha transformación se enmarca en el ámbito de la inteligencia artificial y 
más en concreto en el ámbito de la ciencia de datos. Numerosos estudios2 constatan la 
necesidad presente y de futuro inmediato de profesionales en ciencia de datos. 


En la Escuela Politécnica Superior (EPS) de la Universidad de Girona, y más concretamente en 
los departamentos de Informática, Matemática Aplicada y Estadística (IMAE), de Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica y Automática (EEEA) y de Arquitectura y Tecnología de Computadores 
(ATC), hallamos un entorno adecuado para desarrollar el máster en ciencia de datos puesto 
que se dispone del conocimiento necesario en los fundamentos de la ciencia de datos así 
como de suficiente experiencia en docencia e investigación de la misma.  


Por un lado, estos departamentos imparten mayoritariamente la docencia de los Grado en 
Ingeniería Informática (GEINF), en Diseño y Desarrollo de Videojuegos (GDDV) y en Ingeniería 
Biomédica (GEB). Todos estos grados dotan de la suficiente base en programación, 
matemáticas y estadística para poder cursar el máster en ciencia de datos y egresan unos 100 
graduados al año. 


Por otro lado, diversos grupos de investigación de dichos departamentos, como son: 
Estadística y Análisis de Datos Composicionales, Laboratorio de Gráficos e Imagen, Lógica y 
Inteligencia Artificial, Comunicaciones y Sistemas Distribuidos, Ingeniería de Control y 
Sistemas Inteligentes, Visión por Computador y Robótica, desarrollan y utilizan técnicas de 
ciencia de datos como pueden ser el aprendizaje automático machine learning, el análisis 
multivariante, la optimización, el procesamiento de imágenes médicas, etc. El máster dará la 
formación necesaria para poder cursar estudios de doctorado en el seno de los citados grupos 
potenciándolos aún más con nuevos doctorandos y permitiendo un crecimiento y renovación 
generacional razonable. 


Si bien es cierto que existen numerosos másteres en ciencia de datos y relacionados, no lo es 
menos que no existe ninguno en la provincia de Girona con un carácter suficientemente 
generalista para los egresados de GEINF, GDDV y GEB.  


 
2 “Generación de talento en Big Data” de la Fundación COTEC para la Innovación (2017), EPyCE2018: Posiciones y 


Competencias más demandades (2018), LinkedIn 2020 Emerging Jobs Report 
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El Máster en Ciencia de Datos se enmarca perfectamente en el plan estratégico de la 
Universidad de Girona. El Claustro Universitario del 14 de marzo 2019, en sesión 
extraordinaria aprobó que el escenario sobre el cual se debe orientar el Plan Estratégico 
UdG2030 sea la Suma de Inteligencias. Esta suma de inteligencias hace referencia a la 
combinación de la inteligencia natural con la inteligencia artificial y la interacción de las 
personas con las máquinas que será fundamental para las oportunidades de transformación 
social, de despliegue profesional o de nuevos paradigmas de aprendizaje en un futuro 
inmediato. 


Referentes nacionales e internacionales 


Actualmente existen numerosos másteres en ciencia de datos y temáticas muy relacionadas 
como Big Data o Análisis de Datos en el sistema universitario español e internacional. Algunos 
de los que hemos consultado y de los que hemos tomado alguna referencia son: 


- Master on Fundamental Principles of Data Science, Barcelona, Universidad de 
Barcelona (60 cr). 


- Màster en ciencia de dades, (online) Universitat Oberta de Catalunya (60 cr.). 


- Master in Data Science, Barcelona GSE (Graduate School of Economics), 
Universidad Pompeu Fabra-Universidad Autónoma de Barcelona (60 cr.). 


- MIRI master in Data Science and Business Intelligence, Barcelona, Universidad 
Politécnica de Catalunya (120 cr.) 


- Master in Business Analytics, Sant Cugat, ESADE Universidad Ramon Llull (60 cr.). 


- Master in Data Science, Madrid, Universidad Rey Juan Carlos (60 cr.). 


- Máster Interuniversitario en Tecnologías de Análisis de Datos Masivos: Big Data, 
Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela (60 cr.). 


- Master of Science in Statistics: Data Science, Stanford (USA), Stanford University. 


- Master of Computational Data Science, Pittsburg (USA), Carnegie Mellon 
University. 


 


Analizando sus planes de estudios se puede comprobar que existen dos tipos de 
planteamientos: los que tienen un enfoque más particular, ya sea de negocio (GSE y ESADE), 
u orientado a la investigación (Politécnica de Catalunya) o al Big Data (Universidad de Santiago 
de Compostela), y el resto de propuestas que tienen un enfoque más generalista. Las 
principales diferencias entre este segundo grupo y nuestra propuesta son que estos 
programas tienen un enfoque más matemático y estadístico (Universidad de Barcelona y 
Stanford University) o bien otras particularidades como pueden ser una mayor componente 
de sistemas distribuidos y de plan de negocio, o una elevada optatividad (Carnegie Mellon 
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University, Universidad Rey Juan Carlos y Universitat Oberta de Catalunya). Nuestro 
programa, desde una aproximación generalista, presenta una mayor carga en machine 
learning  y en el aspecto aplicado puesto que ofrece la opción de hacer unas prácticas en 
entorno laboral de 6 créditos, dedica 6 créditos a los conceptos del desarrollo de proyectos 
de ciencia de datos ofreciendo muchos casos prácticos reales y da mucha importancia al 
trabajo final de máster con 15 créditos.  


Así pues, si bien nuestro máster se enmarcaría dentro de los másteres en ciencia de datos 
generalista, hemos perfilado el programa propuesto de acuerdo con: 


- las necesidades de formación que nos han sugerido las empresas que hemos 
consultado (empresas de referencia en el sector tecnológico en Girona, como 
DXC, Nexus Geographics, Launchmetrics, Analiza,...). Éstas han insistido mucho 
en la necesidad tecnológica e ingenieril de los alumnos, insistiendo en la idea de 
dominar los aspectos del proyecto de datos enmarcados en el estándar CRISP-
DM: competencias para preparar datos, hacer un buen modelo y análisis y una 
buena representación de resultados y puesta en funcionamiento del proyecto; y 
con 


- las competencias de nuestro profesorado perteneciente a los departamentos 
IMAE, ATC y EEEA, con áreas como lenguajes y sistemas informáticos o 
estadística e investigación operativa y grupos de investigación que desarrollan o 
utilizan técnicas de ciencia de datos,  proponiendo una profundización en los 
fundamentos y las bases de los métodos de la analítica de datos y su 
particularización en las distintas fuentes de datos, y dando mayor relevancia a las 
técnicas de machine learning. 


 


 


1.11. Objetivos formativos 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
El Máster en Ciencia de Datos de la Universidad de Girona (UdG) pretende ofrecer, a 
graduados en el ámbito informático o afines, la oportunidad de adquirir y actualizar 
conocimientos y competencias en los procesos de transformación de datos a información. El 
carácter del máster pretende ser altamente aplicado, pero ofreciendo unos fundamentos 
sólidos de conocimientos estadísticos, y de programación especializados en la ciencia de 
datos que permita a los estudiantes iniciar una carrera profesional como científicos de datos 
o cursar estudios de doctorado en temáticas afines. 
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Más en concreto, los estudiantes debería adquirir un amplio y completo conjunto de 
habilidades en tres dimensiones clave: 1) habilidades de programación, bases de datos i 
inteligencia artificial, 2) fundamentos y herramientas estadísticas, y 3) habilidad para el 
diseño, desarrollo y gestión de un proyecto de ciencia de datos para tomar decisiones 
cualificadas. Una formación analítica rigurosa en un conjunto completo de técnicas 
cuantitativas y métodos computacionales constituirán los fundamentos sólidos para poder 
realizar análisis de datos avanzados y proporcionar sistemas de ayuda a la toma de decisiones 
óptimas. Una gran variedad de casos reales permitirá a los estudiantes desarrollar la visión 
empresarial o científica de la información y entender mejor como las herramientas analíticas 
pueden generar valor añadido. Una capacidad comunicativa con visualizaciones precisas y 
claras dotaran de sentido los resultados que obtengan. Finalmente, el dominio de las técnicas 
y herramientas estado del arte en Big Data completaran una formación generalista y aplicada 
para un científico de datos. 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
El estudio no tiene menciones o especialidades. 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 


El estudio no tiene estructuras curriculares específicas. 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


El estudio no tiene estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El egresado del máster en ciencia de datos podría desarrollar los diversos roles necesarios en 
el proceso transformador de datos a información. Esto dependerá sobre todo de su base 
formativa e intereses previos y de su especialización en el máster sobre todo en las posibles 
prácticas en empresa y trabajo final de máster. En la asignatura de gestión de proyectos se 
desarrollan actividades formativas que pretenden mostrar los diferentes roles de los 
proyectos de ciencia de datos a los que se podrían dedicar. Así pues podrían ser capaces de 
gestionar proyectos y actuar de enlace entre todos los agentes implicados, ya sean clientes 
cómo proporcionadores de datos. Podrían ser capaces de liderar los equipos de ciencia de 
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datos supervisando la correcta gestión de los datos y el uso adecuado de las técnicas de 
análisis y de IA que se utilicen. También deberían poder actuar cómo científico de datos 
propiamente, aplicando las técnicas aprendidas con solvencia y sentido crítico. Deberían ser 
capaces de desarrollar aplicaciones integrales para el usuario basadas en el trabajo del 
científico de datos pero con carácter finalista para el cliente. Finalmente, también debería 
poder diseñar y gestionar la arquitectura de datos necesaria para dotar de sentido al 
proyecto. 


Resumen para aplicativo: Científico/a de datos, Ingeniero/a de datos, Analista de big data, 
Especialista en Machine Learning, Data Project Manager, Experto en ética de datos 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
El estudio no habilita por ninguna actividad profesional regulada. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTUDIOS DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE 
DATOS DE LA UDG (JULIO 2023) 


MOTIVACIÓN 
La modificación propuesta surge de la experiencia adquirida en las dos primeras ediciones del 
máster (2021-22 y 2022-23). Durante estos dos cursos el coordinador ha realizado un 
seguimiento activo del estudio mediante su presencia en las clases, conversaciones con los 
alumnos y el profesorado. También se ha discutido en los diferentes consejos de estudio las 
posibles actuaciones para mejorar el máster hasta llegar a la propuesta actual que surge del 3r 
consejo de estudios celebrado el 13 de diciembre del 2022. 


 
En dicho consejo se expusieron los siguientes hechos: 


• El perfil de los alumnos es muy variado y esto resulta en un nivel muy heterogéneo cuanto 
a la formación básica de programación o bases de datos se refiere. 


• Se valora positivamente que el profesorado muestre problemas y herramientas usadas 
en entornos empresariales reales. 


• La asignatura de Big Data es de sólo 3 créditos y el profesor responsable ha confirmado 
que con 3 créditos resulta imposible impartir la suficiente teoría y práctica para cubrir un 
temario apropiado. 


• Han quedado diversos temas interesantes y novedosos fuera del temario de las 
asignaturas puesto que “no hay suficientes créditos” para impartirlos: graph neural 
networks, natural language processing, IoT, generative AI, … 


 
 


PROPUESTA DE CAMBIOS 
Se proponen los siguientes cambios: 


• Reducción del número de créditos del TFM de 15 a 9 ECTS puesto que en todas las 
asignaturas se trata adecuadamente el componente práctico y, además, en la 
asignatura de gestión de proyectos, se realiza un proyecto por equipos durante varias 
sesiones y una hackatón donde se desarrolla también otro proyecto por equipos. 


• Ampliación del número de créditos de la asignatura de Big Data de 3 a 6 ECTS para 
poder tener los créditos suficientes que permitan consolidar el contenido necesario 
de esta asignatura tanto a nivel teórico como práctico. 
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• Ampliación del número de créditos de la asignatura de Técnicas Avanzadas de 
Machine Learning de 6 a 9 ECTS para poder tener los créditos suficientes que 
permitan tratar temas relevantes actualmente no contemplados en el plan de 
estudios como son: graph neural networks, natural language processing, IoT, 
generative AI. 


• Introducción de unos complementos de formación en programación básica y bases 
de datos para estudiantes que lo necesiten. 


• Cambios en el perfil del profesorado. Dado que el máster tiene una vocación aplicada, 
se propone incrementar ligeramente el número de profesores asociados que 
permitan enseñar las herramientas que se usan en entornos reales de ciencia de 
datos. 


• Asignación a una rama de conocimiento definida en el Real Decreto (RD) 822/2021. 
• Adaptación de la memoria al nuevo formato derivado del RD 822/2021. 


 


 
DETALLE DE LOS CAMBIOS REALIZADOS 
A continuación, se detallan los cambios introducidos debidos a los cambios propuestos y la 
adecuación de la memoria al nuevo formato para cada apartado: 
• Apartado 1 


o Tabla 1: Se ha añadido nueva información en el apartado 1.2 Ámbito de conocimiento, 
asignándole la categoría “Ingeniería informática y de sistemas”. En el resto de apartados 
se han hecho solo ajustes de información. 


o 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos: 
Asignación a una rama de conocimiento definida en el Real Decreto (RD) 822/2021. 
Adaptación de la memoria al nuevo formato derivado del RD 822/2021. Tabla 1 Se ha 
añadido nueva información en el apartado 1.2 Ámbito de conocimiento, asignándole la 
categoría “Ingeniería informática y de sistemas”. En el resto de apartados se han hecho 
solo ajustes de información. 


o 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 1.4. 
Adaptación de la oferta de plazas según modalidad. 


o 1.10 Justificación del interés del título: Se ha sintetizado el contenido para adecuarlo al 
número de palabras sugerido por AQU. Se considera solo un ajuste de información. 


o 1.11 Objetivos formativos: Este apartado se ha definido de acuerdo con los objetivos 
originales del máster, pero que no estaban descritos explícitamente en ningún apartado 
de la memoria anterior, si bien se inferían del documento de “Justificación y objetivos”. 
Se considera una transformación de información. 


o 1.12 y 1.13: El estudio no tiene ni estructuras curriculares ni estrategias metodológicas 
propias. Se considera solo un ajuste de información. 
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o 1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas: Este 
apartado se ha definido de acuerdo con los perfiles de egreso originales del máster, pero 
que no estaban descritos explícitamente en ningún apartado de la memoria anterior, si 
bien se inferían del documento de “Justificación y objetivos”. También se ha añadido un 
pequeño resumen para aplicativo. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 2 
o Se han redactado de nuevo los resultados de aprendizaje a partir de cada una de las 


antiguas competencias del estudio y se han clasificado en Conocimiento, Habilidad o 
Competencia. También se han codificado de nuevo los resultados de aprendizaje. 
También se ha añadido un resultado de aprendizaje referente a la perspectiva de género. 
La tabla del Anexo 1 muestra la correspondencia entre las antiguas competencias y los 
nuevos resultados de aprendizaje. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 3 
o 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes: Se han 


redactado los contenidos, adaptándolos al nuevo formato, y se han actualizado los 
enlaces y procedimientos descritos. Estos cambios se consideran una transformación de 
información. 
También se ha introducido un cambio sustancial con la frase “En el caso que la comisión 
de admisión al máster lo considere necesario se podrá requerir complementos de 
formación en programación, bases de datos, matemática o estadística”. Se considera este 
punto una nueva información. 


o 3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos: Se ha actualizado el 
contenido debido al nuevo marco legal derivado del RD 822/2021. Se considera una 
transformación de información. 


o 3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida: Se ha actualizado el contenido. Se considera una transformación de información. 


• Apartado 4 
o 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: Se ha adaptado al nuevo formato y se han 


introducido los cambios referentes a la modificación de los créditos de algunas 
asignaturas descritos anteriormente: 


 TFM: de 15 a 9 ECTS 
 Big data: de 3 a 6 ECTS 
 Técnicas avanzadas de Machine Learning: de 6 a 9 ECTS 


También en el apartado 4.1.b (en la Tabla 5) se han actualizado los créditos de los módulos 
afectados y se han introducido los resultados de aprendizaje a partir de los resultados de 
aprendizaje definidos en las asignaturas de la anterior memoria. Se considera nueva 
información. 


 C
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o 4.2. Actividades y metodologías docentes: Se han mantenido las tipologías de actividades 
y las metodologías docentes y solo se ha añadido texto introductorio y actualizado los 
enlaces. Se considera solo un ajuste de información. 


o 4.3. Sistemas de evaluación: Se han mantenido los sistemas de evaluación de materias 
básicas, obligatorias y optativas. En el apartado del Trabajo de fin de máster se ha 
actualizado la sección adecuándola al nuevo reglamento de la Escuela que describe el uso 
de una rúbrica y los pesos en la evaluación por parte del tutor y un tribunal. Se considera 
transformación de la información. 


o 4.4 Estructuras curriculares específicas: El estudio no tiene. Se considera solo un ajuste 
de información. 


• Apartado 5 
o 5.1 Perfil básico del profesorado: Se ha actualizado la asignación de profesorado con los 


datos reales de las primeras ediciones del máster. En particular se ha incrementado el 
número de profesorado asociado, ya que se considera que pueden enseñar mejor a los 
alumnos las técnicas usadas en entornos reales de la empresa. Dado que es un máster 
muy aplicado se considera un cambio positivo. Se considera nueva información. 


o 5.2. Perfil detallado del profesorado: En la misma línea que en el subapartado anterior, 
se ha actualizado el profesorado asignado al estudio y se han actualizado su información 
(categoría, méritos, …). También se han creado las nuevas tablas por ámbito de 
conocimiento, donde simplemente se resume la información de los profesores por ámbito 
de conocimiento. Se considera nueva información. 


• Apartado 6 
o 6.1 Recursos materiales y servicios: Se ha sintetizado el contenido para adecuarlo al 


número de palabras sugerido por AQU. Se considera solo un ajuste de información. 
o 6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas: Se ha adaptado 


al nuevo formato. Se considera solo un ajuste de información. 
o 6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios: No se prevé. Se considera 


solo un ajuste de información. 
• Apartado 7 


o 7.1, 7.2 y 7.3: Se ha adaptado el contenido al nuevo formato. Se considera solo un ajuste 
de información. 


• Apartado 8 
o 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad: Se ha actualizado el contenido con los 


recientes cambios en el SGIC y se han actualizado los enlaces. Se considera una 
transformación de información. 


o 8.2 Medios para la información pública: Se ha actualizado el contenido de la sección. Se 
considera una transformación de información. 


 C
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o 8.3 Anexos: Se adjunta Anexo 1. Correspondencia entre competencias de la memoria 
verificada y los Resultados de Aprendizaje de la propuesta y Anexo 2 Relación entre 
Resultados de aprendizaje de la titulación y los resultados de Aprendizaje de los módulos. 


• Apartado 9 
o 9.1 Responsable del título: Se actualizan los datos personales del Responsable del título. 
o 9.2 Representante legal: Se actualizan los datos del Representante legal. 
o 9.3 Solicitante: Modificación de los datos del solicitante. 


• Apartado 11 
o Informe del SIGC: Se consigna el Informe del SIGC debidamente firmado, que recoge las 


modificaciones introducidas. 


 C
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Anexo 1. Correspondencia entre Competencias de la memoria verificada y los Resultados de 
Aprendizaje de la propuesta 


 
Competencias en la memoria verificada Resultados de aprendizaje en la nueva 


propuesta 
Tipología de RA 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


RA1 Identificar los conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


Conocimiento 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio 


RA2 Aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 


Habilidad 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales 
y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


RA3 Integrar conocimientos para formular 
juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas 


Habilidad 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo 
claro y sin ambigüedades 


RA4 Comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados 
y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades 


Habilidad 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 


RA5 Actualizar los conocimientos de un 
modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo 


Habilidad 


CG1 Diseñar propuestas creativas RA6 Diseñar propuestas creativas Habilidad 


CG2 Comunicarse con solvencia oralmente y por 
escrito 


RA7 Comunicarse con solvencia oralmente y 
por escrito 


Habilidad 


CG3 Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y 
actuaciones propias 


RA8 Evaluar la sostenibilidad de las 
propuestas y actuaciones propias 


Habilidad 


CG4 Analizar las implicaciones éticas de las 
actuaciones profesionales 


RA9 Analizar las implicaciones éticas de las 
actuaciones profesionales 


Habilidad 


CG5 Trabajar en equipos multidisciplinares, 
estableciendo aquellas relaciones que más 
pueden ayudar a hacer aflorar potencialidades 
de cooperación 


RA10 Trabajar en equipos multidisciplinares, 
estableciendo aquellas relaciones que 
más pueden ayudar a hacer aflorar 
potencialidades de cooperación 


Habilidad 


CE1 Programar a un nivel avanzado en los lenguajes 
y librerías más utilizadas en la ciencia de datos 


RA11 Programar a un nivel avanzado en los 
lenguajes y librerías más utilizadas en la 
ciencia de datos 


Competencia 


CE2 Recoger y extraer datos de distintas fuentes de 
información estructuradas y no estructuradas 


RA12 Recopilar datos de distintas fuentes de 
información estructuradas y no 
estructuradas  de forma rápida y fiable 


Habilidad 
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 de forma rápida y fiable considerando los 
principales estándares de codificación 


 considerando los principales 
estándares de codificación 


 


CE3 Aplicar las técnicas de ciencia de datos 
mediante herramientas y entornos orientados 
a Big Data 


RA13 Aplicar las técnicas de ciencia de datos 
mediante herramientas y entornos 
orientados a Big Data 


Habilidad 


CE4 Preprocesar datos con el objetivo de crear un 
conjunto de datos de calidad, informativo y 
manejable 


RA14 Preprocesar datos con el objetivo de 
crear un conjunto de datos de calidad, 
informativo y manejable 


Habilidad 


CE5 Diseñar y gestionar proyectos en el ámbito de 
la ciencia de datos 


RA15 Gestionar proyectos en el ámbito de la 
ciencia de datos 


Competencia 


CE6 Analizar un problema de ciencia de datos e 
identificar las técnicas y las herramientas 
apropiadas para resolverlo 


RA16 Analizar un problema de ciencia de 
datos y las técnicas y las herramientas 
apropiadas para resolverlo 


Habilidad 


CE7 Entender, desarrollar, modificar y aplicar de 
forma efectiva métodos de aprendizaje 
automático 


RA17 Desarrollar de forma efectiva métodos 
de aprendizaje automático 


Competencia 


CE8 Cuantificar la bondad de los resultados 
obtenidos mediante la tecnología de la ciencia 
de datos a través de métricas adecuadas 


RA18 Cuantificar la bondad de los resultados 
obtenidos mediante la tecnología de la 
ciencia de datos a través de métricas 
adecuadas 


Habilidad 


CE9 Presentar los resultados de un análisis 
mediante técnicas de comunicación y 
representación gráfica adecuadas e 
interpretables 


RA19 Presentar los resultados de un análisis 
mediante técnicas de comunicación y 
representación gráfica adecuadas e 
interpretables 


Habilidad 


CE10 Conocer el código deontológico en el ejercicio 
de la profesión y la legislación referente a la 
protección y privacidad de datos 


RA20 Conocer el código deontológico en el 
ejercicio de la profesión y la legislación 
referente a la protección y privacidad 
de datos 


Conocimiento 


CE11 Diseñar y planificar proyectos de ciencia de 
datos aplicados a problemas reales 


RA21 Diseñar proyectos de ciencia de datos 
aplicados a problemas reales 


Competencia 


CE12 Entender y utilizar los principales fundamentos 
estadísticos de las técnicas de ciencia de datos 


RA22 Utilizar los principales fundamentos 
estadísticos de las técnicas de ciencia 
de datos 


Habilidad 


CE13 Entender los datos a partir de visualizaciones 
adecuadas 


RA23 Interpretar los datos a partir de 
visualizaciones adecuadas 


Habilidad 


CE14 Identificar y respetar los principios éticos de la 
profesión para la adquisición, procesamiento y 
uso de los datos 


RA24 Respetar los principios éticos y legales 
de la profesión para la adquisición, 
procesamiento y uso de los datos 


Conocimiento 


CE15 Aplicar los métodos de protección técnica de 
datos necesarios para garantizar la privacidad y 
la anonimización de los datos 


RA25 Aplicar los métodos de protección 
técnica de datos necesarios para 
garantizar la privacidad y la 
anonimización de los datos 


Habilidad 


CE16 Realizar, presentar y defender un ejercicio 
original ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto de ingeniería en el 
ámbito de la ciencia de datos en el que se 
sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas 


RA26 Realizar un ejercicio original ante un 
tribunal universitario, consistente en 
un proyecto de ingeniería en el ámbito 
de la ciencia de datos en el que se 
sinteticen las competencias adquiridas 
en las enseñanzas 


Competencia 
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RA27 
Desarrollar la capacidad de identificar 
desigualdades por razones de sexo y 
género, 


diseñando 
las 


correspondientes soluciones 


Com
petencia 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIA DE DATOS 
UNIVERSITAT DE GIRONA 


 
 
 


> Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de 
Grado y Máster Universitario de acuerdo con el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del 


Real Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la 


actual aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
TABLA 1. Descripción del título 


 


1.1. Denominación del título Máster universitario en Ciencia de Datos por la Universidad de Girona 


Màster universitari en Ciència de Dades per la Universitat de Girona 


University of Girona Master in Data Science 


1.2. Ámbito de conocimiento Ingeniería informática y de sistemas 


1.3. Menciones y especialidades - 


1.4.a) Universidad responsable Universidad de Girona 


1.4.b) Universidades participantes - 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos - 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable 


Escuela Politécnica Superior, 17004670 


1.5.b) Centros de impartición - 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Catalán, Castellano, Inglés 


1.9.a) Número total de plazas 30 


1.9.b) Oferta de plazas por 
modalidad 


Presencial: 30 


 C
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1.10. Justificación del interés del título 
 


Actualmente existe una cantidad ingente de dispositivos generadores de datos: los propios 
ordenadores en la red, los smartphones, las pulseras health-care, etc. Estos datos ya han sido 
bautizados como el petróleo del siglo XXI. Ser capaz de transformar (refinar) estos datos en 
información útil es un reto que incide en la intersección de conocimientos informáticos, 
matemáticos y estadísticos. El domino de las técnicas, competencias y conocimientos para 
llevar a cabo dicha transformación se enmarca en el ámbito de la inteligencia artificial y más 
en concreto en el ámbito de la ciencia de datos. Numerosos estudios2 constatan la necesidad 
presente y de futuro inmediato de profesionales en ciencia de datos. 


En la Escuela Politécnica Superior (EPS) de la Universidad de Girona, y más concretamente en 
los departamentos de Informática, Matemática Aplicada y Estadística (IMAE), de Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica y Automática (EEEA) y de Arquitectura y Tecnología de Computadores 
(ATC), hallamos un entorno adecuado para desarrollar el máster en ciencia de datos puesto 
que se dispone del conocimiento necesario en los fundamentos de la ciencia de datos así 
como de suficiente experiencia en docencia e investigación de la misma. 


Por un lado, estos departamentos imparten mayoritariamente la docencia de los Grado en 
Ingeniería Informática (GEINF), en Diseño y Desarrollo de Videojuegos (GDDV) y en Ingeniería 
Biomédica (GEB). Todos estos grados dotan de la suficiente base en programación, 
matemáticas y estadística para poder cursar el máster en ciencia de datos y egresan unos 100 
graduados al año. 


Por otro lado, diversos grupos de investigación de dichos departamentos, como son: 
Estadística y Análisis de Datos Composicionales, Laboratorio de Gráficos e Imagen, Lógica y 
Inteligencia Artificial, Comunicaciones y Sistemas Distribuidos, Ingeniería de Control y 
Sistemas Inteligentes, Visión por Computador y Robótica, desarrollan y utilizan técnicas de 
ciencia de datos como pueden ser el aprendizaje automático, el análisis multivariante, la 
optimización, el procesamiento de imágenes médicas, etc. El máster dará la formación 
necesaria para poder cursar estudios de doctorado en el seno de los citados grupos 
potenciándolos aún más con nuevos doctorandos y permitiendo un crecimiento y renovación 
generacional razonable. 


Si bien es cierto que existen numerosos másteres en ciencia de datos y relacionados, no lo es 
menos que no existe ninguno en la provincia de Girona con un carácter suficientemente 
generalista para los egresados de GEINF, GDDV y GEB. 


 
 


 


2 “Generación de talento en Big Data” de la Fundación COTEC para la Innovación (2017), EPyCE2018: Posiciones y 


Competencias más demandades (2018), LinkedIn 2020 Emerging Jobs Report 
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El Máster en Ciencia de Datos se enmarca perfectamente en el plan estratégico de la 
Universidad de Girona. El Claustro Universitario del 14 de marzo 2019, en sesión 
extraordinaria aprobó que el escenario sobre el cual se debe orientar el Plan Estratégico 
UdG2030 sea la Suma de Inteligencias. Esta suma de inteligencias hace referencia a la 
combinación de la inteligencia natural con la inteligencia artificial y la interacción de las 
personas con las máquinas que será fundamental para las oportunidades de transformación 
social, de despliegue profesional o de nuevos paradigmas de aprendizaje en un futuro 
inmediato. 


1.11. Objetivos formativos 
 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
El Máster en Ciencia de Datos de la Universidad de Girona (UdG) pretende ofrecer, a 
graduados en el ámbito informático o afines, la oportunidad de adquirir y actualizar 
conocimientos y competencias en los procesos de transformación de datos a información. El 
carácter del máster pretende ser altamente aplicado, pero ofreciendo unos fundamentos 
sólidos de conocimientos estadísticos, y de programación especializados en la ciencia de 
datos que permita a los estudiantes iniciar una carrera profesional como científicos de datos 
o cursar estudios de doctorado en temáticas afines. 


Más en concreto, los estudiantes debería adquirir un amplio y completo conjunto de 
habilidades en tres dimensiones clave: 1) habilidades de programación, bases de datos i 
inteligencia artificial, 2) fundamentos y herramientas estadísticas, y 3) habilidad para el 
diseño, desarrollo y gestión de un proyecto de ciencia de datos para tomar decisiones 
cualificadas. Una formación analítica rigurosa en un conjunto completo de técnicas 
cuantitativas y métodos computacionales constituirán los fundamentos sólidos para poder 
realizar análisis de datos avanzados y proporcionar sistemas de ayuda a la toma de decisiones 
óptimas. Una gran variedad de casos reales permitirá a los estudiantes desarrollar la visión 
empresarial o científica de la información y entender mejor como las herramientas analíticas 
pueden generar valor añadido. Una capacidad comunicativa con visualizaciones precisas y 
claras dotaran de sentido los resultados que obtengan. Finalmente, el dominio de las técnicas 
y herramientas estado del arte en Big Data completaran una formación generalista y aplicada 
para un científico de datos. 


 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
El estudio no tiene menciones o especialidades. 
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1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 


 
El estudio no tiene estructuras curriculares específicas. 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


 
El estudio no tiene estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 


 
 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


 
El egresado del máster en ciencia de datos podría desarrollar los diversos roles necesarios en 
el proceso transformador de datos a información. Esto dependerá sobre todo de su base 
formativa e intereses previos y de su especialización en el máster sobre todo en las posibles 
prácticas en empresa y trabajo final de máster. En la asignatura de gestión de proyectos se 
desarrollan actividades formativas que pretenden mostrar los diferentes roles de los 
proyectos de ciencia de datos a los que se podrían dedicar. Así pues podrían ser capaces de 
gestionar proyectos y actuar de enlace entre todos los agentes implicados, ya sean clientes 
cómo proporcionadores de datos. Podrían ser capaces de liderar los equipos de ciencia de 
datos supervisando la correcta gestión de los datos y el uso adecuado de las técnicas de 
análisis y de IA que se utilicen. También deberían poder actuar cómo científico de datos 
propiamente, aplicando las técnicas aprendidas con solvencia y sentido crítico. Deberían ser 
capaces de desarrollar aplicaciones integrales para el usuario basadas en el trabajo del 
científico de datos pero con carácter finalista para el cliente. Finalmente, también debería 
poder diseñar y gestionar la arquitectura de datos necesaria para dotar de sentido al 
proyecto. 


Resumen para aplicativo: Científico/a de datos, Ingeniero/a de datos, Analista de big data, 
Especialista en Machine Learning, Data Project Manager, Experto en ética de datos 


 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
El estudio no habilita por ninguna actividad profesional regulada. 
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Respuesta a la evaluación de la solicitud de verificación de 
título oficial Máster Universitario en Ciencia de Datos por 
la Universidad de Girona (AQU, Id. Título: 4317525) 


La Escola Politècnica Superior de la Universidad de Girona agradece el trabajo realizado por 
Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura para la evaluación del plan de estudios del 
Máster en Ciencia de Datos. 


A continuación damos respuesta a las modificaciones requeridas en el informe de dicho comité. 
En la memoria del máster se detallan en color rojo los cambios realizados. 


 
 
 


Añadir competencias transversales, y una competencia específica para el Trabajo de Final de 
Máster. 


 
* En cuanto a la incorporación de una competencia específica para el Trabajo Final de Máster 
que haga referencia explícita al objetivo del TFM, se propone la siguiente: 


 


CE16: Realizar, presentar y defender un ejercicio original ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto de ingeniería en el ámbito de la ciencia de datos en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 
 


* En la Universidad de Girona las competencias de los estudios, tanto de grado como de máster, 
están organizadas en básicas y/o generales y específicas. El contenido de las competencias 
transversales queda reflejado en la definición de las competencias generales. No obstante, en 
la revisión de dichas competencias hemos considerado oportuno añadir una nueva competencia 
general que considere adecuadamente el trabajo en equipo. 


 
• CG5: Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más 


pueden ayudar a hacer aflorar potencialidades de cooperación. 
 
 
 


Reflexionar sobre la conveniencia de hacer más concreto el perfil de entrada para evitar tener 
estudiantes con dificultades para el seguimiento de los estudios. 


 
La propuesta de la comisión es, sin duda, relevante para evitar posibles frustraciones por parte 
de estudiantes que no estén suficientemente preparados en cuanto a conocimientos de 
programación y de bases de datos se refiere. Si bien en la memoria ya indicamos que serán 
necesarios dichos conocimientos es oportuno hacer hincapié en este aspecto. Así pues 
proponemos añadir el siguiente texto dentro del apartado 4.2.1: 


 
 


“Es un requisito indispensable para tener garantías de éxito al cursar los estudios del máster, el 
disponer de conocimientos de programación para ser capaz de desarrollar con solvencia 
proyectos de software de envergadura intermedia. Concretamente el estudiante deberá 


 C
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acreditar conocimientos de algorítmica básica, de control y diseño de tipos de datos 
estructurados, de algoritmos eficientes sobre dichas estructuras como los de búsqueda y 
ordenación y conocimientos sobre programación orientada a objetos. Deberá ser capaz de 
adaptarse a nuevos lenguajes y herramientas de desarrollo informático. También será necesario 
acreditar conocimientos básicos sobre bases de datos y sobre estadística como pueden ser, 
inferencia y modelización. 
” 


 
 


Restringir el reconocimiento por acreditación de experiencia laboral/profesional solo con 
experiencias en temáticas afines a la titulación. 


 
 


En el apartado 4.4, donde se contempla el reconocimiento de créditos, concretamente el la 
página 29, se añade el siguiente párrafo indicando la necesidad de que la experiencia laboral a 
reconocer sea de temática afín al máster. 


 
“Para poder obtener una valoración positiva y, por lo tanto, el reconocimiento de los 
correspondientes créditos de experiencia laboral, será necesario que la temática de dicha 
experiencia esté directamente relacionada con la ciencia de datos.” 


 
 


Considerar la inclusión de competencias específicas relacionadas con la ética y la privacidad 
de los datos. 


 
 


En cuanto a la competencia específica relacionada con la ética y la privacidad de los datos, 
además de la ya existente sobre el código deontológico: 


 


CE10: Conocer el código deontológico en el ejercicio de la profesión y la legislación 
referente a la protección y privacidad de datos. 


 
se añaden las dos siguientes: 


 
CE14: Identificar y respetar los principios éticos de la profesión para la adquisición, 


procesamiento y uso de los datos. 
 


CE15: Aplicar los métodos de protección técnica de datos necesarios para garantizar la 
privacidad y la anonimización de los datos. 
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Revisar la memoria para corregir errores, por ejemplo, porcentajes de profesores por 
categoría en la tabla resumen de profesorado, calendario de implantación (debería ser solo 
un año), o enlace al Sistema de Garantía de Calidad que no funciona. 


 
 


Hemos corregido el error de los porcentajes de profesorado: 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
 


UdG Catedrático 25% 100% 25% 


UdG Profesor Titular 25% 100% 25% 


UdG Profesor 
Agregado 


37,5% 100% 37,5% 


UdG Profesor asociado 
a tiempo parcial 


12,5% 50% 12,5% 


 
Hemos modificado el calendario de implantación a solo un año y arreglado el enlace al Sistema 
de Garantía de Calidad. 
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2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional: 
 
 


2.1.1. Introducción 


La revolución digital que empezó a gestarse hace ya más de 50 años, ha pasado por 


diferentes etapas y actualizaciones siendo probablemente, la de la generación, 


recopilación y proceso de datos, la que marcará los próximos años. Actualmente existe 


una cantidad ingente de dispositivos electrónicos e informáticos en funcionamiento que 


están generando datos: los propios ordenadores en la red (ver Figura 1), los smartphones, 


las tablets, las pulseras health-care, diversos tipos de sensores digitales, etc. Los datos 


generados pueden ser datos de navegación en la Web, datos de geolocalización, datos de 


material audiovisual consultado, ritmo cardíaco, etc., por no hablar de todos los datos 


recopilados en tiendas, ya sean reales o virtuales, en dispositivos de control de 


estacionamiento de coches en las ciudades, en ocupación de medios de transporte, etc. 


Estos datos ya han sido bautizados como el petróleo del siglo XXI. Ser capaz de 


transformar (refinar) estos datos en información útil es un reto que incide en la 


intersección de conocimientos informáticos, matemáticos y estadísticos. Tener los 


conocimientos y el dominio de las técnicas necesarios para llevar a cabo tal 


transformación es indispensable para el desarrollo de un abanico de aplicaciones de 


enorme interés para la sociedad como pueden ser: estudiar la relación de ciertos datos 


médicos con ciertas enfermedades, optimizar rutas de transporte mediante previsiones 


eficientes de la densidad de tráfico, diseñar estrategias de marketing para optimizar 


ventas, hacer sugerencias audiovisuales apropiadas, identificar anomalías en imágenes 


médicas (radiografías, ecografías, etc.), mejorar cargas de entrenamiento para una 


temporada en equipos deportivos de alto rendimiento, etc. 


2. Justificación 


 C
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Figura 1. Datos generados por minuto en Internet actualmente. 
Fuente: https://www.domo.com/learn/infographic-data-never-sleeps (Diciembre 2019) 


 
Muchas de estas aplicaciones las podemos enmarcar en el ámbito de la inteligencia 


artificial y más en concreto en el ámbito de la ciencia de datos. Como ejemplo más 


detallado, consideremos el caso de un negocio que dispone de gran cantidad de datos 


relacionados con sus operaciones, desde transacciones con sus clientes hasta datos de 


producción o envíos. El objetivo del científico de datos sería asistir a esta empresa para 


mejorar su funcionamiento mediante analítica predictiva. Para hacerlo, debería utilizar la 


información del pasado para crear modelos predictivos que ayuden a la toma de 


decisiones aprendiendo de los errores y aciertos. Esto lo podemos aplicar a determinar 


que quieren o no los clientes o usuarios de nuestro servicio y también para optimizar las 


operaciones. Un buen modelo puede incluso anticipar problemas y darnos la oportunidad 


de evitarlos. Por ejemplo, con la analítica predictiva se podría contestar preguntas como: 


¿Cómo cambian las ventas de mi tienda en función del tiempo? ¿Cómo puedo optimizar 
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la vida útil de mis máquinas? ¿Puedo prever sus averías? ¿Cómo hacer crecer la 


satisfacción de los usuarios de mi servicio en internet? 


 
El término ciencia de datos intenta englobar muchos avances aparecidos en el análisis de 


datos dentro de distintas áreas como son la inteligencia artificial, la estadística 


matemática, la algorítmica, la investigación de operaciones, la ingeniería de 


computadores, etc. Dentro de los principales avances podemos remarcar: 


• nuevos algoritmos para la predicción y análisis de relaciones, surgidos en el sí de 


la inteligencia artificial y la estadística matemática; 


• nuevos algoritmos muy eficientes para resolver muchos de los problemas propios 


de la investigación de operaciones y la matemática analítica; 


• nuevos resultados obtenidos en teoría de grafos que permiten analizar redes de 


gran tamaño y crear algoritmos muy rápidos en redes específicas; nuevos avances 


tecnológicos que permiten almacenar, transferir y analizar un ingente volumen de 


datos situado en uno o varios nodos situados físicamente a grandes distancias; 


• y software que, de manera rápida y efectiva, permite utilizar los más recientes 


avances presentados dentro de la comunidad científica. 


 
En la Escuela Politécnica Superior (EPS) de la Universidad de Girona, y más 


concretamente en los departamentos de Informática, Matemática Aplicada y Estadística 


(IMAE), de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática (EEEA) y de Arquitectura y 


Tecnología de Computadores (ATC), hallamos un entorno adecuado para desarrollar el 


máster en ciencia de datos puesto que se dispone del conocimiento necesario en los 


fundamentos de la ciencia de datos así como de suficiente experiencia en docencia e 


investigación de la misma (ver Sección 6.1). Actualmente en este entorno se están 


llevando a cabo el Grado en Ingeniería Informática (GEINF), el Grado en Diseño y 


Desarrollo de Videojuegos (GDDV) y el Grado en Ingeniería Biomédica (GEB). Todos 


estos grados dotan de la suficiente base en programación, matemáticas y estadística para 


poder cursar el máster en ciencia de datos. En los últimos cursos, el número de graduados 


del GEINF se sitúa alrededor de 50 mientras que del GDDV se espera la graduación de 


unos 25 y del GEB, que graduará sus primeros alumnos el curso 2021-2022, de otros 25. 


Vale la pena destacar que los estudios de GEINF, GDDV y GEB agotan todas las plazas 


disponibles, que en el curso 2019-2020 han sido 127, 44 y 44 respectivamente. Los 


 C
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departamentos de IMAE, EEEA y ATC son los principales encargados en impartir la 


docencia de estos grados, como también lo han sido del Máster en Ingeniería Informática 


(MEINF) que se desprogramó hace dos años, y lo son del Máster en Smart Cities y del 


Máster en Imagen Médica y Aplicaciones de la UdG. 


 
El Máster en Ciencia de Datos se enmarca perfectamente en el plan estratégico de la 


Universidad de Girona. El Claustro Universitario del 14 de marzo 2019, en sesión 


extraordinaria aprobó que el escenario sobre el cual se debe orientar el Plan Estratégico 


UdG2030 sea la Suma de Inteligencias. Esta suma de inteligencias hace referencia a la 


combinación de la inteligencia natural con la inteligencia artificial y la interacción de las 


personas con las máquinas que será fundamental para las oportunidades de 


transformación social, de despliegue profesional o de nuevos paradigmas de aprendizaje 


en un futuro inmediato. 


 
Si bien es cierto que existen numerosos másteres en ciencia de datos y relacionados (ver 


apartado 2.2), no lo es menos que no existe ninguno en la provincia de Girona. Este hecho, 


junto con la reciente desprogramación del MEINF, hace que no exista ningún máster del 


ámbito informático suficientemente transversal para los egresados de GEINF, GDDV y 


GEB de la UdG. Cabe destacar que la tasa de ocupación de los estudiantes del ámbito 


informático egresados de la UdG es elevadísima, en concreto de un 97% (ver EUC Dades: 


http://estudis.aqu.cat/dades/ReportingServices/Report/ReportTemplate/752?ReportNam 


e=RptGrausCatalunyaMain&ReportDescription=RptGrausCatalunyaMain&Width=100 


&Height=650&tipusFiltreType=Graus), razón por la cual muchos no consideran la 


opción de desplazarse a Barcelona a cursar un máster mientras trabajan. Por otro lado, la 


opción de cursar un máster de un año por las tardes en Girona, ya sea a tiempo completo 


o parcial, y que les aporte el conocimiento necesario en el ámbito de la ciencia de datos 


dotándoles de un alto valor profesional añadido, puede resultar altamente interesante (ver 


apartado 2.3.2). 


 
El Máster en Ciencia de Datos de la Universidad de Girona (UdG) pretende ofrecer, a 


graduados y profesionales en el ámbito informático y de las ingenierías de la provincia 


de Girona la posibilidad de adquirir una formación especializada en Ciencia de Datos, 


entendida como el conjunto multidisciplinar de técnicas, algoritmos y procesos utilizados 


para conseguir extraer conocimiento a partir de datos estructurados y no estructurados. El 


 C
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máster tendrá un carácter eminentemente práctico y aplicado, garantizando al mismo 


tiempo el aprendizaje de unos sólidos fundamentos estadísticos, matemáticos y de 


programación aplicados a la Ciencia de Datos. 


 
2.1.2. Interés profesional: 


El interés que puede tener la competencia profesional en ciencia de datos es patente. Es, 


en este sentido, especialmente relevante el estudio “Generación de talento en Big Data” 


de la Fundación COTEC para la Innovación (2017) que, si bien resalta el interés 


específico del Big Data (una especialización de la ciencia de datos para tratar grandes 


volúmenes de datos), contiene diversas consideraciones y análisis que se refieren a la 


ciencia de datos en general. El siguiente párrafo ilustra el crecimiento esperado en el 


sector: 


“Otros análisis, como el de Carmen Artigas, cofundadora de Synergic 


Partners (Grupo Telefónica), muestran la demanda actual de capacidades de 


datos en España: El mercado de big data crece un 30% cada año en España, 


siete veces más que la inversión en tecnologías de la información 


tradicionales. Es una apuesta sólida para aumentar las fuentes de ingresos 


de las compañías, consolidar sus estrategias de personalización y 


fidelización de los clientes e impulsar su transformación digital.” 


Concluyendo que: 


“Estas cifras ilustran el impacto real que el Big Data y la economía del dato 


van a tener en el crecimiento económico de España durante los próximos 


cinco años. Esta oportunidad económica trae consigo una mayor: la 


oportunidad de crear nuevos perfiles profesionales cualificados. La creación 


de puestos de trabajo cualificados y destinados a formar una industria que 


puede convertirse en un motor de la economía nacional, como ya está 


sucediendo en otros países.” 


 
Por otro lado, el estudio anual EPyCE2018: Posiciones y Competencias más 


demandadas, que tiene como objetivo ser un observatorio de los cambios y tendencias 


anuales en las posiciones y competencias más demandadas en el mercado laboral español 


concluye que (ver Figura 2): 
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“Las posiciones más demandadas en el futuro son: Big Data (11,06%) y Data 


Science (9,13%) ocupan el primero y segundo lugar respectivamente. En 


cuanto a Ingeniería, posiciones como Ingeniero Industrial e Ingeniero 


Informático ocupan el tercer y cuarto lugar (con 6,25% y 5,77%), mientras 


que en Comercial, la posición Comercial Digital (4,81%) ocupa el quinto 


lugar.” 


Figura 2. Posiciones más demandadas en España en un futuro próximo. Fuente: Informe 


EPyCE2018. 


 
Finalmente, cabe destacar que, como es de suponer, esta demanda de especialistas en 


datos no se produce solamente en España, sino que es una demanda mundial. En 


particular, el informe LinkedIn 2020 Emerging Jobs Report (USA) sitúa los 


especialistas en inteligencia artificial y aprendizaje automático en primera posición y los 


científicos de datos en tercera posición con un incremento de demanda anual del 74% y 


del 37% respectivamente. 


 
2.1.3. Interés académico: 


Considerando de nuevo el estudio “Generación de talento en Big Data” de la 


Fundación COTEC para la Innovación (2017). El siguiente párrafo se refiere a la 


necesidad de potenciar en España, entre otras medidas, los estudios del ámbito de la 


ciencia de datos: 


“En la misma línea que Europa, España se encuentra ante la oportunidad de 


posicionarse con fuerza y competitividad en este nuevo mercado. Para 


conseguirlo debe contar con planes estructurales que contemplen una 


 C
SV


: 7
16


67
41


97
20


49
78


44
53


60
58


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716674197204978445360583





 


orientación a los datos y su analítica. Esta estrategia debe estar apoyada por 


los planes académicos —desde la escuela hasta la universidad—, por las 


organizaciones públicas y privadas, por la colaboración entre los agentes 


científico-tecnológicos y las empresas, y por la creación de espacios de 


colaboración e innovación.” 


 
Como ya hemos dicho anteriormente, no existe ningún máster en ciencia de datos en la 


provincia de Girona y recientemente se ha desprogramado el MEINF, así que no hay 


ningún máster del ámbito informático suficientemente transversal para los egresados de 


GEINF, GDDV y GEB en la Universidad de Girona. 


 
Por otro lado, diversos grupos de investigación de los departamentos que podrán impartir 


docencia en el máster, como son: Estadística y Análisis de Datos Composicionales, 


Laboratorio de Gráficos e Imagen, Lógica y Programación, Comunicaciones y Sistemas 


Distribuidos, Ingeniería de Control y Sistemas Inteligentes, Visión por Computador y 


Robótica, Grupo de Geometría y Gráficos, desarrollan y utilizan técnicas de ciencia de 


datos como pueden ser el aprendizaje automático, el análisis multivariante, la 


optimización, el procesamiento de imágenes médicas, etc. Poder cursar el máster en 


Girona dará la formación necesaria para poder cursar estudios de doctorado en los citados 


grupos (ver Sección 2.3.1). 


 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 


características académicas. 


Actualmente existen numerosos másteres en ciencia de datos y temáticas muy 


relacionadas como Big Data o Análisis de Datos en el sistema universitario español e 


internacional. Algunos de los que hemos consultado y de los que hemos tomado alguna 


referencia son: 


 
• Master on Fundamental Principles of Data Science, Barcelona, Universidad de 


Barcelona (60 cr). 


• Màster en ciencia de dades, (online) Universitat Oberta de Catalunya (60 cr.). 


• Master in Data Science, Barcelona GSE (Graduate School of Economics), 


Universidad Pompeu Fabra-Universidad Autónoma de Barcelona (60 cr.). 


 C
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• MIRI master in Data Science and Business Intelligence, Barcelona, Universidad 


Politécnica de Catalunya (120 cr.) 


• Master in Business Analytics, Sant Cugat, ESADE Universidad Ramon Llull (60 


cr.). 


• Master in Data Science, Madrid, Universidad Rey Juan Carlos (60 cr.). 


• Máster Interuniversitario en Tecnologías de Análisis de Datos Masivos: Big 


Data, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela (60 cr.). 


• Master of Science in Statistics: Data Science, Stanford (USA), Stanford 


University. 


• Master of Computational Data Science, Pittsburg (USA), Carnegie Mellon 


University. 


 
Analizando sus planes de estudios se puede comprobar que existen dos tipos de 


planteamientos: los que tienen un enfoque más particular, ya sea de negocio (GSE y 


ESADE), u orientado a la investigación (Politécnica de Catalunya) o al Big Data 


(Universidad de Santiago de Compostela), y el resto de propuestas que tienen un enfoque 


más generalista. Las principales diferencias entre este segundo grupo y nuestra propuesta 


son que estos programas tienen un enfoque más matemático y estadístico (Universidad 


de Barcelona y Stanford University) o bien otras particularidades como pueden ser una 


mayor componente de sistemas distribuidos y de plan de negocio, o una elevada 


optatividad (Carnegie Mellon University, Universidad Rey Juan Carlos y Universitat 


Oberta de Catalunya). Nuestro programa, desde una aproximación generalista, presenta 


una mayor carga en el aprendizaje automático y en el aspecto aplicado puesto que ofrece 


la opción de hacer unas prácticas en entorno laboral de 6 créditos, dedica 6 créditos a los 


conceptos del desarrollo de proyectos de ciencia de datos ofreciendo muchos casos 


prácticos reales y da mucha importancia al trabajo final de máster con 15 créditos. 


 
Así pues, si bien nuestro máster se enmarcaría dentro de los másteres en ciencia de datos 


generalista, hemos perfilado el programa propuesto de acuerdo con: 


• las necesidades de formación que nos han sugerido las empresas que hemos 


consultado (empresas de referencia en el sector tecnológico en Girona, ver 


apartado 2.3.2). Éstas han insistido mucho en la necesidad tecnológica e 


ingenieril de los alumnos, insistiendo en la idea de dominar los aspectos del 
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proyecto de datos enmarcados en el estándar CRISP-DM: competencias para 


preparar datos, hacer un buen modelo y análisis y una buena representación de 


resultados y puesta en funcionamiento del proyecto; y con 


• las competencias de nuestro profesorado perteneciente a los departamentos 


IMAE, ATC y EEEA, con áreas como lenguajes y sistemas informáticos o 


estadística e investigación operativa y grupos de investigación que desarrollan o 


utilizan técnicas de ciencia de datos (ver apartado 2.1.3), proponiendo una 


profundización en los fundamentos y las bases de los métodos de la analítica de 


datos y su particularización en las distintas fuentes de datos, y dando mayor 


relevancia a las técnicas de aprendizaje automáticos. 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 


 
2.3.1. Procedimientos internos: 


La confección del máster en ciencia de datos nace principalmente en el desprogramado 


MEINF de la UdG, concretamente en la asignatura obligatoria de Minería de datos 


impartida por profesores del departamento de IMAE. Esta asignatura era una primera 


aproximación a la ciencia de datos y resultaba muy atractiva a los estudiantes, varios de 


los cuales desarrollaron su trabajo final de máster en ciencia de datos. A petición del 


departamento de IMAE se constituyó una comisión de profesores del mismo 


departamento para preparar un nuevo máster más atractivo en cuanto a contenido, formato 


y necesidades del entorno de Girona, éste sería un máster en ciencia de datos. Esta 


comisión debía hacer un primer estudio y una propuesta preliminar. La propuesta fue 


presentada a la EPS de la UdG como un máster transversal que se refinaría y mejoraría 


con las aportaciones de los departamentos de EEEA y ATC. La EPS aprobó la propuesta 


y encargó a la comisión la confección de la presente memoria. Esta comisión está 


compuesta por: 


 
● Esteve del Acebo: (TEU doctor), profesor de asignaturas de Inteligencia Artificial 


y Business Intelligence de GEINF. 


● Anton Bardera: (Profesor Agregado), profesor de la asignatura de Visualización 


de la Información del MEINF y Subdirector de Calidad y Planificación de la EPS. 


● Miquel Bofill: (Profesor Agregado), coordinador del MEINF. 


 C
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● Marc Comas: (Profesor ATP doctor), data scientist en el Instituto Universitario 


para la Investigación en Atención Primaria de Salud Jordi Gol i Gurina 


(IDIAPJGol). 


● Ignacio Martín: (Profesor Agregado), responsable del área de LSI y profesor de 


la asignatura de Proyecto de desarrollo de Software de GEINF. 


● Josep Soler: (TU), miembro del comité diseñador del GEINF y MEINF, anterior 


coordinador del GEINF y MEINF, y director del departamento de IMAE. 


● Santiago Thió: (TU), profesor de la asignatura de Minería de datos del MEINF. 


● Mateu Villaret: (Profesor Agregado), profesor de la asignatura de Minería de 


datos del MEINF, responsable de la comisión. 


 
Este equipo permitía disponer de los conocimientos necesarios en la ciencia de datos, 


puesto que varios de ellos son investigadores en temática afín y/o trabajan en el campo 


de la ciencia de datos. Además, el hecho de contar con profesores de las asignaturas de 


Inteligencia Artificial que se imparten en el GEINF y con coordinadores y diseñadores 


del MEINF, aportaron la experiencia necesaria para que el diseño del plan de estudios sea 


apropiado para un máster. 


 
La comisión trabajó teniendo en cuenta tres directrices principales: 


1. Aprovechar la experiencia de otros másteres en ciencia de datos afines. 


Para ello se consultaron memorias de otros másteres y se visitaron y consultaron 


algunos profesores de estos másteres (ver apartado 2.3.2). 


2. Recopilar las necesidades en competencias y conocimientos sugeridos por las 


empresas de Girona, expertas en el sector y/o interesadas en la inclusión de ciencia 


de datos en sus proyectos. 


Para ello se visitaron y consultaron diversas empresas (ver apartado 2.3.2). 


3. Recopilar las recomendaciones y sugerencias de los departamentos de IMAE, 


EEEA y ATC, así como de los grupos de investigación con intereses y 


conocimientos en la ciencia de datos. 


Para ello se realizaron reuniones con directores de departamento e investigadores 


de los departamentos. 


 
Una vez recogida la información de los dos primeros puntos, la comisión confeccionó un 


primer plan de estudios que fue posteriormente presentado a los directores de 


 C
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departamento de IMAE, EEEA y ATC para que fuese estudiado por sus grupos de 


investigación y especialistas. En paralelo, miembros de la comisión mantuvieron 


reuniones con otros profesores también involucrados en investigación y docencia afín 


(asignaturas e investigación en inteligencia artificial) para incorporar propuestas y 


mejoras. Miembros de la comisión se volvieron a entrevistar con los directores de 


departamento citados para incorporar las propuestas finales al plan de estudio. Algunas 


de las propuestas de mejora consistieron en incorporar temas relacionados con el área de 


investigación de algunos grupos (como pueden ser la optimización en ciencia de datos o 


las redes neuronales convolucionales) cosa que enriquecía el plan de estudios con 


temática específica y puntera, y a su vez, abría la puerta a posibles vocaciones doctorales. 


Los grupos de investigación también se mostraron interesados a ofrecerse como 


receptores de prácticas en entorno laboral, en supervisión de trabajos finales de máster y 


en presentaciones de casos de aplicaciones de ciencia de datos. 


 
La comisión también se entrevistó con alumnos del GEINF y en especial con los 


representantes de estudiantes, los cuales mostraron especial interés en la futura posible 


programación del máster y confirmaron que era, a su entender, el máster más interesante 


que se podía programar en la UdG para la mayoría de estudiantes. 


 
Finalmente, la comisión redactó la memoria del máster, que se volvió a enviar a los 


directores de departamento y profesores expertos para una última ronda de refinamientos 


hasta conseguir la presente memoria. 


 
Posteriormente, esta memoria se presentó y aprobó por la Junta de Escuela de la Escuela 


Politécnica Superior. Esta aprobación acredita que las diferentes unidades implicadas 


están informadas de la presentación de la propuesta y que es coherente con su visión 


estratégica. Así, la memoria del máster fue informada a la Comisión de Programación de 


Estudios y elevada a la aprobación del Consejo Social y del Consejo de Gobierno de la 


Universidad. 


 
2.3.2. Procedimientos externos: 


Para aprovechar la experiencia de otros másteres afines, además de estudiar los planes de 


estudios propuestos (ver Sección 2.2), se realizaron diversas entrevistas con profesores y 


coordinadores, por ejemplo, con el profesor Jordi Nin que ha impartido clases en el máster 


 C
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de la UB y actualmente también en el máster de ESADE y ha trabajado diversos años en 


el sector de la banca aplicando métodos de ciencia de datos, y con el profesor Marc 


Torrens, actual coordinador del máster de ESADE. 


 
La EPS cuenta con un Patronato que fue creado en 1974 con el objetivo principal de 


promocionar y colaborar en las actividades académicas del centro. El Patronato actúa 


como órgano de conexión de la escuela con los diferentes sectores públicos y privados de 


las comarcas del entorno. Son miembros del patronato de la EPS las más importantes 


empresas gerundenses, entre ellas varias del sector informático. También cuenta con la 


presencia de instituciones públicas y entre ellas los distintos colegios profesionales. 


 
Para recopilar las necesidades en competencias y conocimientos sugeridos por las 


empresas del patronato y otras empresas y profesionales de la ciencia de datos, la 


comisión se entrevistó con: 


• DXC 


https://www.dxc.technology/es 


Miquel Tarragona: Service Delivery Manager 


Jordi Madrenas: Analytics and Data Manager 


Descripción: consultora multinacional que trabaja para grandes empresas y 


entidades ayudando a mantener sus sistemas críticos y a modernizar sus 


estructuras de IT optimizando sus arquitecturas de datos y garantizando su 


seguridad y escalabilidad tanto en la nube privada como en la pública. 


 
• Analitza 


https://www.analitza.com/ 


Robert Sallo: CEO y fundador (https://www.linkedin.com/in/robertsallo/) 


Adrià Arnau: Cofundador y CTO (https://www.linkedin.com/in/adriaarnau/) 


Descripción: la empresa utiliza técnicas de inteligencia artificial para aprender los 


patrones de comportamiento de los clientes para poder detectar comportamientos 


no habituales. 


 
• Launchmetrics 


https://www.launchmetrics.com/ 


 C
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Anna Bosch Rue: VP Data Intelligence (https://www.linkedin.com/in/anna- 


bosch-rue-84424b10/) 


Descripción: Launchmetrics es una compañía multinacional que provee una 


plataforma de marketing y análisis de datos para ayudar a los profesionales del 


sector de la moda, el lujo y la belleza en el lanzamiento de sus campañas de 


marketing y comunicación. 


• BDC Travel 


https://www.bcdtravel.com/ 


Jaume Bellaescusa: Data Scientist (https://www.linkedin.com/in/jbellaescusa/) 


Descripción: multinacional que provee plataformas para la gestión de viajes de 


negocios aplicando ciencia de datos. 


 
• NEXUS GEOGRAFICS 


https://www.nexusgeographics.com/ 


David Comas: CEO y fundador 


Descripción: expertos en aplicaciones que utilizan información geográfica de 


calidad mediante mapas inteligentes. 


 
Los inputs recibidos fueron básicamente en dos direcciones. Por un lado, las empresas 


expertas en ciencia de datos se interesaron en el aspecto práctico insistiendo en la 


importancia del dominio de los lenguajes, herramientas y frameworks más utilizados hoy 


en día. Estas habilidades son imprescindibles para la inmediata incorporación a equipos 


de trabajo en proyectos de datos. Por otro lado, las empresas de propósito más generalista, 


además de mostrar mucho interés en la programación del máster para poder incorporar 


técnicos con competencia en ciencia de datos a sus equipos, se mostraron dispuestos a 


facilitar y fomentar que algunos de sus trabajadores se pudieran actualizar cursando el 


futuro máster. 


 
Finalmente, también destacamos que todas las empresas consultadas se mostraron 


interesadas en participar en el máster, ya sea proporcionando profesores a tiempo parcial 


especialistas en algunas técnicas, viniendo a presentar casos reales de aplicaciones de la 


ciencia de datos, o proponiéndose como candidatas a albergar las prácticas en entornos 


laborales o para facilitar el desarrollo de trabajos finales de máster. 
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3.1. Objetivos y competencias generales de la titulación: 


 
3.1.1. Objetivos: 


El Máster en Ciencia de Datos de la Universidad de Girona (UdG) pretende ofrecer, a 


graduados en el ámbito informático o afines, la oportunidad de adquirir y actualizar 


conocimientos y competencias en los procesos de transformación de datos a información. 


El carácter del máster pretende ser altamente aplicado, pero ofreciendo unos fundamentos 


sólidos de conocimientos estadísticos, y de programación especializados en la ciencia de 


datos que permita al estudiante iniciar una carrera profesional como científico de datos o 


cursar estudios de doctorado en temáticas afines. 


 
El objetivo del Máster en Ciencia de Datos de la UdG es dotar al estudiante de un amplio 


y completo conjunto de habilidades en tres dimensiones clave: habilidades de 


computación, fundamentos y herramientas estadísticas, y habilidad para el diseño, 


desarrollo y gestión de un proyecto de ciencia de datos para tomar decisiones cualificadas. 


Una formación analítica rigurosa en un conjunto completo de técnicas cuantitativas y 


métodos computacionales constituirán los fundamentos sólidos para poder realizar 


análisis de datos avanzados. Una gran variedad de casos reales permitirá a los estudiantes 


desarrollar la visión empresarial o científica de la información y entender mejor como las 


herramientas analíticas pueden generar valor añadido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3. Objetivos 
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